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ANEJO Xxx 
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��  INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

En el presente anejo se expone la metodología empleada para la caracterización y 
cuantificación de volúmenes de agua que demandan los diferentes usos en la 
Confederación Hidrográfica del XXX, de acuerdo a lo establecido en la Instrucción de 
Planificación Hidrológica (IPH), aprobada por la Orden ARM/2656/2008, de 10 de 
septiembre.   

Dicha caracterización se calcula tanto para la situación actual como para los escenarios 
tendenciales 2015 y 2027. Para estos escenarios se tiene en cuenta la previsión de 
evolución de los factores determinantes de los usos del agua. 

De acuerdo con la IPH, se consideran usos del agua las distintas clases de utilización del 
recurso así como cualquier otra actividad que tenga repercusiones sobre el estado de las 
aguas.  

A efectos de este anejo los usos considerados son:   

-  Abastecimiento de poblaciones: incluye el uso doméstico, público y comercial, 
así como las industrias de pequeño consumo conectadas a la red. Además, 
incluye el abastecimiento de la población turística estacional.  

-  Uso agrario: incluye el riego de cultivos y el uso de agua en la producción 
ganadera. 

-  Uso industrial: incluye la producción manufacturera, refrigeración,…  

-  Otros usos: se incluyen aquí el uso energético (tanto para la producción de 
energía como para la refrigeración de centrales hidroeléctricas, térmicas y 
nucleares), la acuicultura y los usos recreativos (navegación, riego de campos de 
golf,...). 

La demanda de agua es el volumen de agua en cantidad y calidad que los usuarios están 
dispuestos a adquirir para la satisfacer un determinado objetivo de producción o 
consumo. Estas demandas pueden ser consuntivas o no consuntivas. 

Como demandas no consuntivas se consideran los caudales utilizados por las centrales 
hidroeléctricas, así como los caudales detraídos de los cursos de agua para la acuicultura 
o la navegación y para actividades náuticas. 

Por último, de acuerdo con la IPH, las demandas pertenecientes a un mismo uso que 
comparten origen de suministro y cuyos retornos se reincorporan en la misma zona se 
agruparán en unidades de demanda, como veremos en cada uno de los usos definidos en 
este documento. 

Existen numerosos estudios de caracterización de demandas llevados a cabo por 
diferentes organismos. Las metodologías empleadas en las mismas así como las 
conclusiones extraídas de todos ellos han servido de base para la actual estimación de 
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demandas reflejada a continuación. Estos estudios se recogen en el apartado final de 
este documento (XXX. Referencias). 

De acuerdo con lo establecido en la IPH la metodología actual aquí reflejada se 
caracteriza por basarse, en la medida de lo posible, en datos reales con lo que se 
obtendrá una estimación de las demandas más ajustada a la realidad. Esto ha supuesto 
una recopilación exhaustiva de datos y su posterior tratamiento.  

 

��  BASE NORMATIVA 

El marco normativo para la definición de usos y demandas viene definido por el Texto 
refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento de Planificación Hidrológica 
(RPH). Además, la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) detalla los 
contenidos de la normativa de rango superior y define la metodología para su 
aplicación. Este capítulo presenta un breve resumen de los contenidos de estos 
documentos en lo que se refiere a los usos y demandas de agua. 

 

2.1. LEY DE AGUAS  

El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) señala en su artículo 40 los objetivos de 
la planificación hidrológica 

La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el buen estado y la 
adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas objeto de esta Ley, la 
satisfacción de las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y 
sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 
economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los 
demás recursos naturales. 

Y en su artículo 42, b) indica como contenido dentro de los planes hidrológicos de 
cuenca la descripción general de los usos y las demandas existentes. 

La descripción general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas sobre las 
aguas, incluyendo: 

a') Los usos y demandas existentes con una estimación de las presiones sobre el estado 
cuantitativo de las aguas, la contaminación de fuente puntual y difusa, incluyendo un resumen 
del uso del suelo, y otras afecciones significativas de la actividad humana.  

 

2.2. REGLAMENTO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

El Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), aprobado mediante el Real Decreto 
907/2007, de 6 de julio, recoge el articulado y detalla las disposiciones del TRLA 
relevantes para la planificación hidrológica. 
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En su artículo 3 letras k) y aa) recoge las definiciones de demandas de agua y usos del 
agua. 

k) demanda de agua: volumen de agua, en cantidad y calidad, que los usuarios están 
dispuestos a adquirir para satisfacer un determinado objetivo de producción o consumo. Este 
volumen será función de factores como el precio de los servicios, el nivel de renta, el tipo de 
actividad, la tecnología u otros.  

aa) usos del agua: las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier otra 
actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas. A efectos de la 
aplicación del principio de recuperación de costes, los usos del agua deberán considerar, al 
menos, el abastecimiento de poblaciones, los usos industriales y los usos agrarios. 

En su sección 3 recoge lo relativo a usos y demandas en los planes hidrológicos. 

Sección 3.ª Descripción general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas  

Artículo 12. Usos del agua.  

El plan hidrológico incluirá una tabla que clasifique los usos contemplados en el mismo, 
distinguiéndose, al menos, los de abastecimiento de poblaciones, regadíos y usos agrarios, usos 
industriales para producción de energía eléctrica, otros usos industriales, acuicultura, usos 
recreativos, navegación y transporte acuático.  

Artículo 13. Caracterización de las demandas de agua.  

1. Para caracterizar una demanda serán precisos los siguientes datos:  

a) El volumen anual y su distribución temporal.  

b) Las condiciones de calidad exigibles al suministro.  

c) El nivel de garantía.  

d) El coste repercutible y otras variables económicas relevantes.  

e) El consumo, es decir, el volumen que no retorna al sistema hidráulico.  

f) El retorno, es decir, el volumen no consumido que se reincorpora al sistema.  

g) Las condiciones de calidad del retorno previas a cualquier tratamiento.  

2. El volumen de la demanda se expresará en términos brutos y netos. En el primer caso, que 
corresponde al concepto de detracción del medio, se consideran incluidas las pérdidas en 
transporte, distribución y aplicación. En el segundo caso, que corresponde al concepto de 
consumo, no se incluyen tales pérdidas.  

3. Las demandas pertenecientes a un mismo uso que compartan el origen del suministro y cuyos 
retornos se reincorporen básicamente en la misma zona o subzona se agruparán en unidades 
territoriales más amplias, denominadas unidades de demanda. Estas unidades se definirán en el 
plan hidrológico y son las que se integrarán como elementos diferenciados a efectos de la 
realización de balances y de la asignación de recursos y establecimiento de reservas en el 
sistema de explotación único definido de acuerdo con el artículo 19.  

Artículo 14. Criterios para la estimación de las demandas de agua.  

1. Los planes hidrológicos de cuenca incorporarán la estimación de las demandas actuales y de 
las previsibles en los horizontes contemplados en el artículo 19. En particular para los usos de 
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abastecimiento a poblaciones, agrarios, energéticos e industriales se seguirán los siguientes 
criterios:  

a) El cálculo de la demanda de abastecimiento a poblaciones se basará, teniendo en cuenta las 
previsiones de los planes urbanísticos, en evaluaciones demográficas, económico productivas, 
industriales y de servicios, e incluirá la requerida por industrias de poco consumo de agua 
situadas en los núcleos de población y conectadas a la red municipal. En estas evaluaciones se 
tendrá en cuenta tanto la población permanente como la estacional, así como el número de 
viviendas principales y secundarias por tipologías. Asimismo se considerarán las dotaciones 
domésticas básicas y las previsiones de las administraciones competentes sobre los efectos de 
cambios en los precios, en la eficiencia de los sistemas de abastecimiento y en los hábitos de 
consumo de la población.  

b) La estimación de la demanda agraria comprenderá la demanda agrícola, forestal y 
ganadera, que deberá estimarse de acuerdo con la previsiones de cada sector y las políticas 
territoriales y de desarrollo rural. La estimación de la demanda agrícola tendrá en cuenta las 
previsiones de evolución de la superficie de regadíos y de los tipos de cultivos, los sistemas y 
eficiencias de riego, el ahorro de agua como consecuencia de la implantación de nuevas 
técnicas de riego o mejora de infraestructuras, las posibilidades de reutilización de aguas, la 
revisión concesional al amparo del artículo 65, apartados a) y b) y la disposición transitoria 
sexta del texto refundido de la Ley de Aguas y la previsión para la atención de 
aprovechamientos aislados. Asimismo se tendrán en cuenta las previsiones de cambio de los 
precios de los servicios del agua y las modificaciones en el contexto de los mercados y de las 
ayudas que perciben los usos agrarios.  

c) La estimación de la demanda para usos industriales y energéticos considerará las 
previsiones actuales y de desarrollo sostenible a largo plazo de cada sector de actividad. El 
cálculo se realizará para cada uno de ellos, contemplando el número de establecimientos 
industriales, el empleo, la producción y otras características socioeconómicas. Se tendrán 
también en cuenta los posibles cambios estructurales en el uso de materias primas y en los 
procesos productivos, la aplicación de nuevas tecnologías que mejoren el aprovechamiento del 
agua y las posibilidades de reutilización de las aguas dentro del propio proceso industrial.  

2. Las estimaciones realizadas siguiendo los criterios definidos en el apartado anterior deberán 
ajustarse, para las demandas correspondientes a la situación actual, con los datos reales 
disponibles sobre detracciones y consumos en las unidades de demanda más significativas de la 
demarcación.  

3. En todos los casos se estimarán los retornos al medio natural de las aguas usadas, tanto en 
sus aspectos cualitativos como cuantitativos. En el caso del abastecimiento a poblaciones el 
plan hidrológico incluirá una descripción de los sistemas de tratamiento y depuración de las 
aguas residuales correspondientes a cada unidad de demanda, con indicación de los volúmenes 
y características de calidad de las aguas a la entrada y a la salida de la instalación.  

Sección 7.ª Análisis económico del uso del agua 

Artículo 40. Análisis económico del uso del agua.  

El plan hidrológico incluirá un resumen del análisis económico del uso del agua que 
comprenderá la caracterización económica del uso de agua y el análisis de recuperación del 
coste de los servicios del agua.  

Artículo 41. Caracterización económica del uso del agua.  
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1. La caracterización económica del uso del agua incluirá un análisis de la importancia de este 
recurso para la economía, el territorio y el desarrollo sostenible de la demarcación 
hidrográfica, así como de las actividades económicas a las que las aguas contribuyen de 
manera significativa, incluyendo una previsión sobre su posible evolución.  

2. Esta caracterización comprenderá, al menos, para cada actividad los siguientes indicadores: 
el valor añadido, la producción, el empleo, la población dependiente, la estructura social y la 
productividad del uso del agua.  

3. Las previsiones sobre los factores determinantes, la evolución de las actividades económicas, 
las demandas de agua y las presiones corresponden al escenario tendencial que se produciría 
en caso de no aplicarse medidas. Dicho escenario será el punto de referencia necesario para 
analizar la eficacia de los programas de medidas recogidos en el plan hidrológico.  

4. En el diseño de este escenario tendencial se tendrán en cuenta las previsiones sobre la 
evolución temporal de los factores determinantes, entre los que se incluye la demografía, la 
evolución de los hábitos de consumo de agua, la producción, el empleo, la tecnología o los 
efectos de determinadas políticas públicas. El plan hidrológico incluirá distintas hipótesis de 
evolución de estos factores.  

5. La caracterización económica del uso del agua se realizará tanto en las unidades de 
demanda definidas en el plan hidrológico conforme a lo establecido en el artículo 13 como 
globalmente para el conjunto de la demarcación hidrográfica. 

 

2.3. INSTRUCCIÓN DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

La Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) recoge y desarrolla los contenidos del 
Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) y del Texto refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA).  

En ella se detallan los procedimientos a seguir en este anejo y ofrece una estimación de 
valores necesarios en caso de no disponer de los reales. 

 

+� USOS DEL AGUA 

Los usos del agua son las distintas clases de utilización del recurso, así como cualquier 
otra actividad que tenga repercusiones significativas en el estado de las aguas. Estos 
usos incluyen los de abastecimiento de población, regadíos y usos agrarios, usos 
industriales para producción de energía eléctrica, otros usos industriales, acuicultura, 
usos recreativos, navegación y transporte acuático. 

La caracterización económica de los usos del agua comprende un análisis de la 
importancia de este recurso para la economía, el territorio y el desarrollo sostenible de 
la demarcación, así como de las actividades socioeconómicas a las que el agua 
contribuye de manera significativa, y una previsión sobre la posible evolución de los 
factores determinantes en los usos del agua. 
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3.1. ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS 

XXX Introducir un resumen de los análisis efectuados sobre las distintas actividades 
económicas que afectan al uso del agua en la demarcación y su posible evolución. 

XXX Introducir resumen de resultados del análisis de la huella hidrológica de los 
distintos sectores socioeconómicos (suma total del agua utilizada de origen interno y del 
saldo de agua importada y exportada) 

Las actividades económicas aportaron el año XXXX  alrededor de XXX  millones de 
Euros corrientes, equivalentes al XX% del valor de la producción española. Por otra 
parte, el empleo es algo superior/inferior a los X millones de puestos de trabajo 
equivalentes al XX por ciento del empleo nacional. En términos reales, la economía de 
dicho ámbito ha crecido a un ritmo algo superior/inferior a la economía española (XX% 
frente al XX%). La tabla siguiente resume los principales indicadores de la economía 
regional. 

 

 Tasa de Crecimiento Productividad Composición 

 VAB(%) Empleo(%) Productividad(%) €/trabajador %sobre VAB 

Agricultura, ganadería 
y pesca 

     

Energía      

Industria      

Construcción      

Servicio de mercado      

Servicio de no mercado      

TOTAL      

      
TOTAL 

NACIONAL 
     

tabla.1. Indicadores de la evolución económica del ámbito territorial de la CHXXX. Fuente: 
elaborada a partir de la Contabilidad Regional del INE 

 

Como corresponde a una economía relativamente madura, cerca de dos terceras partes 
de la actividad económica se concentra en actividades de servicios siendo los de 
mercado (servicios financieros, comercio, hostelería, transporte, etc.) más importantes 
que los provistos por el sector público (educación, sanidad, etc.). Cuando se compara la 
estructura productiva de este ámbito con la española se pone de manifiesto un peso 
relativamente mayor de las actividades industriales (que representan el 22% del VAB en 
el ámbito territorial de la CHJ y el 19% en España), principalmente en la Comunidad 



�

�)� �

Valenciana, y de la construcción (un 9,8% frente al 8,6% nacional). Las actividades 
agrícolas y de producción de energía, a pesar de sus elevados niveles de productividad, 
se encuentran menos representadas en dicho ámbito que en el conjunto de la economía 
española. Las primeras aportan el 3% del VAB frente a un 4% en la economía española. 
En cuanto a las dinámicas de crecimiento experimentadas en los últimos años, destaca la 
expansión acelerada del sector de la construcción con un crecimiento promedio en los 
últimos 8 años superior al 6% anual, sensiblemente más elevado que el 3,4% de la 
economía local, y concentrado principalmente en las provincias de Alicante, Valencia y 
Castellón. También destaca por su dinamismo el sector de generación de energía con un 
crecimiento anual del 4%. La industria presenta una tasa de crecimiento moderado. En 
los últimos 8 años se ha producido un crecimiento importante del empleo en la región, a 
un ritmo superior al de la economía española (3% anual, frente al 2,7%) que ha sido aún 
más acelerado en los sectores de la construcción y de los servicios. A contracorriente de 
esta tendencia expansiva general, la capacidad de la agricultura para generar 
oportunidades de empleo ha disminuido notablemente. 
En conjunto, cuando se combinan las tendencias de aumento de la producción y el 
empleo se observa sin embargo un crecimiento moderado de la productividad del 
trabajo, notablemente inferior al promedio de la economía española. Cuando se analiza 
el crecimiento agregado de la producción, la agricultura aparece como una actividad en 
declive, que crece a un ritmo inferior al 1% anual en todas las provincias. Sin embargo, 
esto no es incompatible con el hecho de que sea precisamente este sector el de mayor 
aumento de la productividad del trabajo, con un 4,4% anual, lo que revela un proceso 
importante de modernización tecnológica del sector. Los demás sectores exhiben ritmos 
más bien modestos de aumento de la productividad. 
 
Xxx Introducir gráfico resumen de todas las actividades 
(ejemplo de la CHS) 

 
Figura nº.1. Evolución del VAB actualizado según los sectores productivos en las provincias 

 incluidas en la Demarcación del Segura. Fuente: Contabilidad Regional de España, INE. 

�
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Figura nº.2. Empleo desarrollado según los sectores productivos en las provincias incluidas en la 

   Cuenca del Segura. Fuente: Contabilidad Regional de España, INE. 
 

 
Figura nº.3. Productividad (VAB/empleo) según los sectores productivos en las provincias incluidas 

 en la Cuenca del Segura. Fuente: Contabilidad Regional de España, INE. 

�

A continuación se analizan por separado los sectores con usos significativos del agua 
(agricultura, abastecimientos urbanos, turismo, industria y energía). En este análisis se 
recogen las variables más representativas de cada una de estas actividades. 
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La caracterización del uso doméstico del agua incluye la siguiente información: 

Xxx particularizar para cada demarcación 

a) Evolución, distribución espacial y estructura de la población 

6 Población permanente, (obtenida a nivel municipal de los datos del padrón 
(año)) 
La población permanente en todo el ámbito de la CHJ asciende a 4.792.528 
habitantes, siendo la población equivalente de 5.153.275 habitantes. 
El número de habitantes empadronados ha aumentado en casi medio millón de 
habitantes en los últimos cuatro años, tal y como muestra la siguiente gráfica, 
siendo el aumento similar en términos de población total equivalente. 

6 Población estacional (ver punto b)) 

La población estacional se transforma en población equivalente a la permanente. 
Para ello se tiene en cuenta la información disponible sobre la evolución del 
número de viviendas secundarias, plazas hoteleras, etc. 

a. Población vinculada a las viviendas secundarias  

b. Población asociada a plazas hoteleras, hostales, camping, casas rurales o 
apartamentos que pernocta al menos una noche en el municipio. 

6 Población total equivalente. Se entiende por población equivalente aquella que, 
habitando de forma permanente en el municipio, consumiría el mismo volumen 
que la población permanente más la estacional (población que reside 
ocasionalmente en un municipio, generalmente por motivos turísticos o 
vacacionales). En consecuencia se transforma la población estacional en 
población equivalente a la permanente en función de sus días de estancia y se 
suma a la población permanente, según la siguiente expresión: 

Ptotalequivalente = Ppermanente + Pequivalente a la permanente 

Pequivalente a la permanente=Pestacional x (días de estancia/365) 

 A continuación se muestra una gráfica con la evolución de la población. 
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Fuente: Población permanente 1991 y 2001: Censo de población y viviendas, 
2002 y ss: Padrón municipal de habitantes; 
Población total: elaboración propia 

Figura 1. Evolución de la población  en  el ámbito de la CHJ 

En cuanto al reparto de la población por sistemas, según la tabla XX, se observa 
que el sistema de explotación XXX es el más poblado, debido 
fundamentalmente al peso específico del área metropolitana de XXX, seguido 
del XXX, donde destaca XXX… 

Sistema de Explotación Población 
Permanente año 

XXX 

Población total 
equivalente año 

XXX 

Peso de la población 
estacional (%) 

    

    

TOTAL    
tabla.1. Población permanente y total equivalente por sistema de explotación. Fuente: elaborada 

a partir de XXX 
 

XXX Destacar datos importantes de la tabla 

A escala provincial, se constata la importancia demográfica de XXX, (indicar 
datos significativos de la tabla) 

 

Provincia (parte 
de cada una 
dentro de la 
CHXXX) 

Población 
permanente año 

XXX 

Población total 
equivalente año XXX 

Peso de la población 
estacional 

    

Equivalente 
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TOTAL CH 
XXX 

   

tabla.2. Población permanente y total equivalente por provincias. Fuente: elaborada a partir de 
XXX 

b) Distribución y tendencias del número y de las características de las viviendas 
principales y secundarias por tipología de vivienda. 
-  Viviendas principales, secundarias y vacías en cada municipio (Indicar 

Censo o datos y fuente). 

El número de viviendas principales, secundarias y vacías en el año 2005 se 
calcula partiendo de los valores de dicho parámetros en el año 2001 y de las 
tasas de variación a escala municipal en el periodo 1991 – 2001. De esta forma 
se estiman las viviendas por tipo para el año 2005 que a su vez se corrigen con 
los datos reales a escala provincial de viviendas principales y no principales 
(secundarias y vacías) del Ministerio de Vivienda.  

En la CHJ existen aproximadamente 2,3 millones de viviendas utilizadas como 
primera (76%) o segunda residencia (24%). En los últimos 14 años, el número 
de viviendas se ha incrementado en 535.000 viviendas principales localizadas 
mayoritariamente en la provincia de Alicante (187.833) y en la de Valencia 
(229.434), siendo las áreas costeras las que han experimentado mayores 
crecimientos.  

Los datos de vivienda por sistema de explotación, se observa en la siguiente 
tabla (indicar datos significativos de la tabla) 

Sistema de Explotación Viviendas principales año 
XXX 

Viviendas secundarias año 
XXX 

   

   

TOTAL   
tabla.3. Evolución de viviendas en el ámbito de la CH XXX. Fuente: elaborada a partir de XX 

 

-  Población municipal vinculada a vivienda secundaria. (Indicar Censo o datos 
y fuente).  

La población vinculada a las viviendas secundarias en el año 2005 se obtiene a 
partir del número de viviendas secundarias estimadas según el párrafo anterior, 
considerando la tasa de ocupación de viviendas secundarias igual a la del año 
2001.  

Esta población se transforma en población equivalente considerando un periodo 
de estancia medio de 45 días para los municipios de interior, de 100 días para los 
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municipios de costa y de 200 días para los municipios de costa de la comarca de 
la Marina Baja. 

 
-  Viviendas principales y no principales, (Indicar Censo o datos y fuente).  
-  Plazas de hoteles, hostales, camping, apartamentos y casas rurales, año 

XXX. Fuente:  

La población estacional vinculada a plazas hoteleras u otros establecimientos se 
obtienen a partir de datos estadísticos a nivel municipal por Comunidad 
Autónoma, tanto de plazas como de grado de ocupación. 

 
-  Grados de ocupación de  hoteles, hostales, camping, apartamentos y casas 

rurales, año XXX.   Fuente. 
 

c) Niveles de ingreso per cápita, renta familiar y presupuestos de gasto familiar. 
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La caracterización de este sector comprende la siguiente información: 

a) Evolución y distribución espacial de la actividad turística 

El sector del turismo en la Demarcación del Segura ha sufrido un gran 
crecimiento en los últimos años, especialmente en las zonas costeras, como la 
zona de la Manga del Mar Menor (San Pedro del Pinatar, San Javier, Los 
Alcázares y Cartagena) o la costa alicantina (Guardamar del Segura, Torrevieja, 
Orihuela y Pilar de la Horadada). En el 2002, el 60% de las plazas hoteleras de 
la Demarcación se encuentran situadas en los 13 municipios costeros, aunque en 
los últimos años está cobrando aumentando el turismo rural de interior. 

En la Demarcación se estimaron en 2002 más de 45.500 plazas para el turismo, 
que se distribuyen del siguiente modo: 
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b) Evolución de actividades singulares de ocio, como campos de golf, parques 
acuáticos, parques temáticos o estaciones de esquí. 

El subsector de turismo de golf está aumentando en la Demarcación del Segura, 
como demuestra el importante incremento de campos de golf en los últimos 
años. 

El desarrollo de actividades asociadas al turismo como los campos de golf y la 
navegación conlleva un uso del agua importante que ha servido para incrementar 
los ingresos turísticos y reducir la estacionalidad inherente al turismo. La 
facturación de un campo de golf se ha estimado que varía entre 1,5 y 9 Millones 
de euros anuales y que genera 150 empleos. La dotación media es del orden de 
10.000 m3/ha, y la productividad por m3 es de 10,6 euros, creando entre 80 y 
378 empleos por hm3 de consumo anual. 

c) Importancia económica del uso del agua en el turismo, expresada en términos de 
valor añadido bruto por m3 de agua. 

������  %�:/-;*2�9��2*2�/:%/%4*2�

La caracterización de los regadíos y de los usos agrarios incluye la siguiente 
información: 
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a) Evolución de las principales actividades agrarias expresada en términos de valor 
añadido bruto, margen neto, valor de la producción, empleo, población 
dependiente y estructura social. 
En los últimos años las actividades agrícolas y ganaderas en el ámbito territorial 
de la CHJ han experimentado una pérdida continua de su importancia relativa en 
la economía. En 2002 el VAB de la Agricultura y la Ganadería fue de 2.000 
millones de euros, lo que representa un 2,9% del total del VAB regional. y un 
9,7% del VAB de la agricultura nacional. La cifra total de empleados en el 
sector agrícola en 2002 fue de 121.300. 
La pérdida de relevancia económica de la agricultura es sin embargo compatible 
con un aumento importante de la productividad. Esta evolución debe entenderse 
como el resultado de dos procesos simultáneos de transformación productiva. 
Por una parte, el importante declive de la agricultura más tradicional y por otra, 
la modernización de las explotaciones con un carácter más comercial incluyendo 
mejoras importantes de eficiencia tales como la optimización de las 
explotaciones y la mejora de las técnicas de riego. La combinación de estas 
tendencias explica las importantes disminuciones en el empleo agrícola, por una 
parte, y, al mismo tiempo, el aumento de la productividad general de esta 
actividad. 
El acceso a los servicios del agua para riego en las condiciones de un clima 
mediterráneo se convierte en un elemento fundamental para el aprovechamiento 
de las ventajas comparativas con que cuenta la producción agrícola en el 
territorio de este ámbito, derivadas de la localización y el clima. Los 
aprovechamientos de regadío obtienen niveles de producción más de ocho veces 
superiores a los de secano, siendo mayores las ventajas del riego en los cultivos 
de hortalizas, frutales y cultivos en invernadero. A pesar de los mayores costes 
de producción, derivados de mayores requerimientos de insumos, capital y 
energía, por una parte, y de provisión de agua, por otra, en promedio el riego 
puede multiplicar por seis el valor añadido bruto de la agricultura en el Júcar. 
Además de ello, el riego es una condición necesaria para el cultivo de cítricos, 
que es el principal producto de la agricultura del ámbito territorial de la CHJ 
(que ocupa el 46% de la superficie de riego de la cuenca y el 12% de su 
superficie agraria útil). 
El VAB promedio del agua de riego se estima en 0,61 € por metro cúbico de 
agua consumida en la parcela. Considerando conjuntamente las explotaciones de 
secano y regadío, se obtienen productividades de la aplicación de fertilizantes 
que se estiman en 19, 25 y 29 € de valor añadido bruto por kilogramo de 
compuestos de nitrógeno, fósforo y potasio respectivamente. Los mayores 
rendimientos coinciden con los cultivos de mayor productividad a pesar de que 
en algunos casos son estos también los más intensivos en el uso de este tipo de 
insumos. 

 

 VAB/ m3 MN/ m3 Prod/m3 VAB/Nit VAB/(P 2O5) VAB/K 2O 
€/ m3 €/ m3 Kg/ m3 €/Kg €/Kg €/Kg 

Total 
CHXXX 

      

Cereales 
de grano 

      

Olivar       
Viñedo       
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Hortalizas       
Cítricos       
Frutales 

no 
cítricos 

      

Otros 
cultivos 

      

Hectáreas 
s/total 
(%) 

      

tabla.4. Indicadores de productividad y producción de los insumos productivos asociados a los 
servicios del agua en el ámbito territorial de la CHXXX. Fuente: elaborada a partir de XX 

 
El empleo agrícola sufrió una reducción anual de un 3,5% en la Comunidad 
Autónoma de Valencia y un 4,7% en Aragón. 
 

b) Tasas de crecimiento de estas actividades. 

c) Importancia económica del uso del agua en las principales actividades agrarias, 
expresada en términos de valor añadido bruto, margen neto, valor de la 
producción y ayudas, por m3 de agua. 

d) Distribución espacial de las principales actividades de regadíos y usos agrarios. 
Evolución de las superficies de riego de cada grupo de cultivos. 

Los cultivos de la Comunidad Autónoma de Valencia, a pesar de su bajo 
crecimiento (0,9% anual), muestran mayor dinamismo que los de Aragón, donde 
la tasa de crecimiento fue prácticamente nula y los de Castilla La Mancha donde 
tuvo lugar un descenso anual del 0,8%. 

e) Identificación de las interacciones más relevantes de la agricultura y la ganadería 
con la economía regional (industria agroalimentaria, demanda de trabajo, 
transporte, utilización de insumos, etc.). 

f) Identificación de tendencias de cambio estructural con influencia en la evolución 
de la demanda de agua (ritmo de desarrollo de la agricultura, evolución de las 
subvenciones percibidas por distintos conceptos, carácter extensivo, presencia de 
invernaderos, edad de la población rural, tendencias en el tamaño medio de las 
explotaciones y en la composición del trabajo asalariado y familiar, etc.). 

g) Información sobre el sector ganadero, incluyendo el número de cabezas de 
ganado, valor añadido bruto, distribución espacial y evolución. 
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Los usos del agua para la producción de energía eléctrica comprenden la generación de 
energía hidroeléctrica, y la utilización en centrales térmicas, nucleares, termosolares y 
de biomasa, especialmente en refrigeración. 
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La caracterización económica de los usos de agua para la producción de energía 
eléctrica incluye la siguiente información: 

a) Evolución de la producción de energía y de la potencia instalada para las 
distintas centrales, de los precios de la energía y de las inversiones del sector. 

La DHD es la tercera en importancia de las DDHH en potencia hidroeléctrica 
instalada, posee una baja potencia térmica instalada y no tiene instalaciones para 
producción de energía nuclear. 

 
Figura nº.4. Potencia eléctrica instalada por tecnologías en las cuencas de españa 

 

 

Uso hidroeléctrico del agua 

 
 

b) Productividad de uso de agua en las centrales hidroeléctricas en términos de 
valor de la producción por m3 de agua turbinada. 

El sector energético en la CH XXX generó un VAB de XXX millones de euros 
anuales, lo que supone aproximadamente el XX% del VAB de la economía, y 
ocupó a XXX personas, aproximadamente un X% de la población activa. Con 
estos valores la productividad aparente del sector fue de XXX euros de VAB por 
empleo. 
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c) Intensidad del uso del agua en la producción de energía eléctrica, expresada en 
términos de m3 de agua utilizada por cada unidad de valor añadido bruto. 

d) Distribución territorial de las actividades más relevantes de generación de 
energía hidroeléctrica y de refrigeración de centrales térmicas. 

����)�  *#%*2��2*2�4<-�2#%4/��2�

La caracterización económica de los restantes usos industriales del agua incluye la 
siguiente información: 

a) Actividades industriales más importantes en términos de generación de riqueza y 
de empleo. 

La industria en la DHD en el año 2001 ha generado 124.570 puestos de trabajo y 
un VAB de 4.423 millones de euros (a precios constantes de 1995), 
representando estos valores el 4 y el 5% del empleo y el VAB generado por la 
industria en toda España, respectivamente. Asimismo, estos niveles representan 
el 82 y 83% de Castilla y León. 

En el siguiente gráfico se muestran los valores para el año 2001 por sector 
industrial de VAB y empleo. 

 

b) Intensidad del uso del agua en la industria, expresada en términos de m3 de agua 
utilizada por cada unidad de valor añadido bruto. 
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El volumen de agua suministrada a la industria en la DHD es de 29,54 hm3 y el 
de agua vertida de 23 hm3. Los sectores de mayor consumo en la DHD y en el 
año 2001 son alimentos bebidas y tabaco, caucho y plástico y la industria 
química con casi el 70% de los consumos de agua industriales. Esta información 
con su extrapolación hacia el 2015 se presenta en el siguiente apartado. 

c) Distribución territorial de las principales actividades industriales y tendencias a 
la especialización sectorial y espacial de las actividades con influencia en la 
evolución de la demanda de agua. 

3.2. EVOLUCIÓN FUTURA DE LOS FACTORES DETERMINANTES DE LOS 
USOS DEL AGUA 

��"���  �25�</%4*�#�<-�<54/��

En el diseño del escenario tendencial se tiene en cuenta las previsiones de evolución de 
los factores determinantes de los usos del agua hasta los años 2015 y 2027. Entre dichos 
factores se incluye la población, la vivienda, la producción, el empleo, la renta o los 
efectos de determinadas políticas públicas.  

Estas previsiones se han obtenido, siempre que ha sido posible, a partir de la 
información oficial proporcionada por las distintas administraciones competentes. En 
caso de no disponer de ellas, se han realizado estimaciones utilizando otros criterios de 
previsión. 
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Se incluyen previsiones de las siguientes variables:  

a) Población permanente. Se estima, a escala municipal, a partir de los datos 
históricos de los censos de población y viviendas por municipio y de las 
proyecciones de población por provincias.  

Se estiman las tasas de crecimiento para las provincias de la parte española de la 
DHD 
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Figura nº.5. Hipótesis de crecimiento de la población según las proyecciones del INE para los 

escenarios tendenciales 2015 y 2027 

No obstante en la tabla siguiente se muestra la estimación de la posible 
evolución de la población por sistemas de explotación para el horizonte temporal 
2015. 

 

En líneas generales la población total en el año 2006 respecto al año 2001 se 
incrementó en un 2,6% para el conjunto de la parte española de la DHD, siendo 
los sistemas de explotación de Riaza, Adaja-Cega y Arlanza los que más vieron 
crecer su población, sin embargo, la tendencia de crecimiento de la población 
que se aprecia hasta el año 2006 para el conjunto de la Demarcación no se va a 
mantener en el futuro como norma general. Esta tendencia cambiará de signo en 
los sistemas de Alto Duero, Bajo Duero, Carrión, Esla-Valderaduey, Pisuerga y 
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Tormes. En este marco se puede aventurar una disminución del efectivo 
poblacional del 3,6% en el escenario tendencial 2015 respecto al año 2006. 
 
Para el horizonte temporal 2027, la evolución de la población puede observarse 
en la tabla siguiente. 

 
Para este escenario tendencial la tasa de variación anual se sitúa en un -0,3%, 
cifra ligeramente inferior al horizonte 2015, pero en un rango de magnitud 
similar. Cabe destacar no obstante, el acusado descenso de población que se 
produce en la mayor parte de los sistemas de explotación de la Demarcación, 
destacando Águeda, Tera y Bajo Duero con un descenso de su población 
superior al 15,0% para el período 2006-2027. 
No obstante existen sistemas de explotación que verán incrementado su efectivo 
poblacional, es el caso de Riaza, Adaja-Cega y Arlanza. 
 
Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 

b) Población estacional. La población estacional se transforma en población 
equivalente a la permanente. Para ello se tiene en cuenta la información 
disponible sobre la evolución del número de viviendas secundarias, plazas 
hoteleras, plazas de camping y sus índices de ocupación. Asimismo se 
consideran datos de pernoctaciones y otras variables relevantes. 
Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2027) 
XXX Calcular la Población total equivalente a 2015 y 2027 

c) Composición de los hogares. Se estima, a escala municipal, el número de 
habitantes por vivienda principal, a partir del ajuste de tendencias a los datos 
históricos reflejados en los censos de población y viviendas. 

d) Número de viviendas principales. Se estima, a escala municipal, a partir de las 
previsiones de población permanente y de número de habitantes por vivienda 
principal. 

Evolución de número de viviendas en el escenario tendencial 2015 
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Evolución del número de viviendas en el escenario tendencial 2027 

 

De las tablas anteriores se puede destacar que la tasa de variación en el número 
de viviendas totales en la parte española de la DHD para el escenario tendencial 
2015 es del 9,9%. 

Particularizando entre viviendas principales y secundarias, las variaciones para 
este horizonte temporal se sitúan en un decremento del 1,0% para las viviendas 
principales y un incremento del 31,3% en las viviendas secundarias. 
 
Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 

 

e) Número de viviendas secundarias. Se estima, a escala municipal, a partir de los 
datos históricos del censo de población y viviendas y de las tasas de crecimiento 
de viviendas secundarias.  
 
Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 
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f) Tipología de las viviendas. Se estima, a escala municipal, el número de 
viviendas por tipología teniendo en cuenta la tasa de crecimiento de las 
viviendas multifamiliares, adosadas y aisladas, a partir de información sobre 
viviendas visadas por tipología. 

g) Número de plazas hoteleras y de apartamentos, plazas de camping y datos de 
pernoctaciones e índices de ocupación. 
 
Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 
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Se incluyen previsiones de los siguientes indicadores relacionados con la producción: 

Agricultura y ganadería 

a) Superficie agraria útil y superficie de regadíos. Se estima a partir de las 
tendencias históricas de evolución de la superficie agraria útil en cada comarca 
recogidas en los censos agrarios y en la Encuesta de Superficies y Rendimientos 
de Cultivos. Para las previsiones de superficie de regadío se considera la 
evolución del regadío prevista en el Plan Nacional de Regadíos, así como 
estudios posteriores del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 
que actualicen esa información. 

El análisis de los datos sobre el uso del suelo o superficie agrícola útil (SAU) 
revela un cambio en el panorama agrario, en el que se produce una disminución 
de la superficie de secano para aumentar la de regadío, que llega a duplicar la 
superficie inicial. La tasa de crecimiento intercensal de la superficie total es de 
0,68% de promedio anual, y en este lapso de 10 años la superficie agraria útil 
aumenta 250.778 ha, debido a una disminución de la superficie de secano de 
80.441 ha y un aumento considerable de la superficie de regadío en 331.189 ha, 
que como hemos dicho duplica dicha superficie respecto al año 1989. Esta 
evolución se muestra en la siguiente figura. 
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Si desglosamos esa información a nivel comarcal, la evolución de superficies se 
puede observar en la siguiente tabla. 

 
Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 
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b) Superficie de cada cultivo en secano y en regadío. Se estima a partir del ajuste 
de tendencias a los valores históricos a escala municipal, a los datos del anuario 
de estadística agroalimentaria y a las previsiones de superficies de los cultivos 
del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Estos ajustes se 
realizan teniendo en cuenta la evolución de los mercados y el efecto de 
determinadas políticas públicas, como las ayudas a la agricultura derivadas de la 
Política Agraria Común. En los casos en los que se requiera mayor precisión en 
la determinación de la superficie del regadío podrán utilizarse otros métodos, 
como los basados en la teledetección o en información catastral. 

Lo más destacable en la evolución de la distribución de cultivos es el fuerte 
crecimiento del olivar, que crece a un ritmo medio anual del 14%, lo que supone 
casi 300.000 nuevas has de olivar en el periodo. 

Esto hace que el olivar se constituya como el cultivo más importante en la 
cuenca del Guadalquivir, ya que ocupa el 44,63% de toda la superficie cultivable 
y el 44,57% de la superficie de riego. 
 
Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 

c) Número de cabezas de cada tipo de ganado. Estas previsiones se realizan a partir 
de las tendencias históricas de los valores reflejados en los censos agrarios y 
considerando el efecto de determinadas políticas públicas, como las ayudas a la 
ganadería derivadas de la Política Agraria Común.  

XXX Actualizar tabla para los escenarios tendenciales 
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Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 

 

Energía eléctrica 

Se estima la potencia en las centrales eléctricas de generación de energía, incluyendo las 
hidroeléctricas, las térmicas, las nucleares, las termosolares y las de biomasa,  a partir de 
las previsiones recogidas en la planificación energética vigente. 

Se prevé incorporar nueva potencia durante el periodo 2002-2011. Se planean unos 
14.800MW correspondientes a centrales con una elevada garantía y disponibilidad, que 
permitan aumentar el margen de reserva (10%), operando en régimen de competencia, y 
llegar al menos a 14.000 MW en nuevas instalaciones de energías renovables. Se prevé 
que el primer segmento se desarrolle mediante grupos de ciclo combinado de gas 
natural de 400 MW nominales cada uno. 

En España se ha conseguido ya un apreciable grado de aprovechamiento de sus recursos 
hidráulicos para producción de electricidad.�El potencial hidroeléctrico útil en la DHD 
está estimado en 16.150 GWh/año. El potencial desarrollado actualmente representaría 
el 47% de dicha cifra. 

En la siguiente tabla se refleja el potencial desarrollado y teórico máximo desarrollable 
para la DHD. 
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Otros usos industriales 

Se estima el valor añadido bruto a precios de mercado para cada agrupación industrial 
significativa, a partir de las tendencias históricas a precios constantes para cada 
subsector de dos dígitos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (tabla 
48 del anexo IV de la IPH), de acuerdo con la Contabilidad Regional de España. Los 
datos actuales del valor añadido bruto municipal por subsector se estiman a partir de la 
población activa y de la productividad por comunidades autónomas, estimada a partir de 
los datos de valor añadido bruto y de empleo de la Contabilidad Regional. 

��"�"��  �.,��*�9�%�<#/�

Se incluyen previsiones de los siguientes indicadores relacionados con el empleo y la 
renta: 

a) Población activa. Se estima, a escala municipal y para cada subsector de dos 
dígitos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas  recogido en la 
tabla 48 del anexo IV de la IPH, a partir de los datos de la encuesta de población 
activa. 
Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 

b) Número de ocupados en la agricultura según la encuesta de población activa del 
INE. 

c) Número de empleos en el sector industrial, a escala municipal y para cada 
subsector de dos dígitos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas. 
Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 

d) Renta per cápita. Las previsiones se realizan a escala municipal y deberán tener 
en cuenta la tasa de crecimiento agregada de los estudios de prospectiva 
macroeconómica realizados por el Banco de España y el Ministerio de Economía 
y Hacienda. 
Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 

 

��"�"�(  ,*�;#45/2�,A@�45/2�

Se incluyen previsiones de los siguientes indicadores relacionados con políticas 
públicas vinculadas al uso del agua: 
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Xxx insertar gráfico con la evolución (actual-2015-2017) 

 

a) Evolución de las ayudas a la producción de la Política Agraria Común. Se 
recogen las previsiones disponibles en las distintas administraciones sobre la 
evolución de estas ayudas. 

b) Evolución del efecto sobre los cultivos de la Política Agraria Común. Se recogen 
las previsiones disponibles en las distintas administraciones sobre la evolución 
de estos efectos, a escala autonómica. 

Las previsiones de la Unión Europea (2004) para los años 2002-2011 son: 

� Hasta el año 2011, la reducción de las subvenciones de la PAC traerá consigo 
una reducción del 2,7% en la superficie dedicada a los cereales, mientras que en 
los demás cultivos afectados por la desvinculación de las ayudas de la 
producción no se producirán aumentos ni disminuciones de la superficie 
cultivada. En estos casos, en el escenario tendencial las superficies de dichos 
cultivos (olivo, vid y cultivos industriales), se mantendrían estables. 

� Para los cultivos afectados por la revisión de la PAC a partir del año 2011, se 
supone que la agricultura europea habrá absorbido completamente el impacto de 
los cambios en el esquema de financiación. A partir de ese año se puede 
considerar que en el escenario de referencia estos cultivos tendrían un 
crecimiento similar al de los demás aprovechamientos. 

c) Tendencias en los modelos de desarrollo urbanístico.  Se realiza un análisis de 
las tendencias de evolución de las tipologías de vivienda, teniendo en cuenta el 
efecto de los planes urbanísticos y las expectativas de construcción. 

.�  DEMANDAS DE AGUA 

En este capítulo se detallan las estimaciones de las demandas actuales y previsibles en 
los escenarios tendenciales en los años 2015 y 2027. 

Las demandas pertenecientes a un mismo uso que comparten el origen del suministro y 
cuyos retornos se reincorporan básicamente en la misma zona o subzona se agrupan en 
unidades territoriales más amplias, denominadas unidades de demanda. 

Las estimaciones de demanda actual se ajustan con datos reales disponibles sobre 
detracciones y consumos en las unidades de demanda más significativas de la 
demarcación. 

Las demandas futuras se estiman teniendo en cuenta las previsiones de evolución de los 
factores determinantes indicadas en el 3.2.2 
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Según la IPH (apartado 3.1.2.1.) las demandas de agua se caracterizan mediante los 
siguientes datos: 

6 El volumen anual y su distribución temporal. 

6 Las condiciones de calidad exigibles al suministro. 

6 El nivel de garantía. 

6 El coste repercutible y otras variables económicas relevantes. 

6 El consumo, es decir, el volumen que no retorna al sistema. 

6 El retorno, es decir, el volumen no consumido que se reincorpora al sistema. 

6 Las condiciones de calidad del retorno previas a cualquier tratamiento. 

4.1. ABASTECIMIENTO A POBLACIONES 

El abastecimiento urbano comprende el uso doméstico, la provisión a servicios públicos 
locales e institucionales y el servicio de agua para los comercios e industrias ubicadas 
en el ámbito municipal que se encuentran conectadas a la red de suministro.   

Se consideran diversos conceptos para caracterizar la demanda: 

-  Volumen anual y distribución temporal de agua suministrada (agua entregada a 
la población referida al punto de captación o salida de embalse. Incluye las 
pérdidas en conducciones, depósitos y distribución) 

-  Volumen anual y distribución temporal de agua registrada (agua suministrada a 
las redes de distribución medida por los contadores) (incluyendo consumos no 
facturados, consumos domésticos, industriales y comercial).�  

-  Estimación de agua no registrada (es la diferencia entre el agua suministrada y 
la registrada) (errores de subcontaje, volumen de fugas, acometidas 
fraudulentas,...). 

-  Volumen de agua de consumo doméstico y su distribución temporal (volumen 
registrado exclusivamente doméstico). 

Dentro del agua no registrada se agrupan las pérdidas aparentes y las pérdidas reales. 
Entre las primeras estarían los consumos autorizados que no se miden ni facturan 
(diversos usos municipales), los consumos no autorizados y las imprecisiones de los 
contadores. Las pérdidas reales comprenden las fugas en la red de distribución y en las 
acometidas, así como las fugas y vertidos en los depósitos. 

Los datos de partida para la estimación de demandas urbanas, en el caso de no disponer 
de datos reales, son la población y la dotación, a partir de los cuales se establece una 
metodología para la estimación de demandas urbanas totales. Además, tal y como 
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establece la IPH, esta demanda se agrupará por Unidades de Demanda, según veremos a 
continuación.  

El volumen de agua suministrada y la fracción de uso doméstico se refieren a la 
población abastecida de manera que se obtienen las dotaciones de agua suministrada y 
de consumo doméstico respectivamente. Estas dotaciones se comparan con las 
proporcionadas por la IPH. 

Para el cálculo del escenario tendencial se tienen en cuenta las previsiones de los 
factores determinantes (población permanente y estacional, viviendas principales y 
secundarias) y de los planes urbanísticos, indicadas en el apartado 3.2.2. Las dotaciones 
utilizadas serán obtenidas mediante las actuales teniendo en cuenta su evolución futura. 

A efectos de asignación y reserva de recursos se considerará satisfecha la demanda 
urbana cuando: 

a) El déficit en un mes no sea superior al 10% de la correspondiente demanda 
mensual 

b) En diez años consecutivos, la suma de déficit no sea superior al 8% de la 
demanda anual. 

Las condiciones de calidad requeridas por la legislación para el abastecimiento urbano 
son XXX 

XXX incluir aquellas especificidades de calidad que puedan tener cualquier UDU 

XXX Introducir las curva de elasticidad  
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Los datos de población necesarios para la caracterización de la demanda actual y futura 
son: 

 Población permanente (hab) Población total equivalente (heq) 

Actual   

Horizonte 2015   

Horizonte 2027   
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Para la estimación de demandas y dotaciones se han enviado encuestas (anejo XXX) a 
los Ayuntamientos de los municipios que suponen un porcentaje importante de la 
población (y por tanto consumo) del ámbito territorial. En concreto se han enviado 137 
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encuestas, a todos aquellos municipios mayores de 20.000 habitantes y todos los que 
forman parte de las principales mancomunidades y consorcios. De las 137 encuestas 
enviadas han respondido 68. Se espera recibir más encuestas en el futuro, por lo que la 
información presentada es provisional.  

Los datos obtenidos se refieren a volúmenes suministrados y registrados, con una 
estimación de volumen no controlado. 

Además de los datos procedentes de encuestas a nivel municipal, se dispone de 
información real adicional de otras fuentes: 

1) Datos de explotación de la CHJ: comprenden los registros de volúmenes 
derivados o captados de embalses, conducciones y otros puntos de suministro de 
los distintos sistemas de explotación, según se reflejan en la Tabla 1. 

 
Captación Años 

Canal Júcar-Turia 2005 
Presa de Manises 2005 
Embalse de Arquillo de San Blas  (Teruel) 2004-2007 
Embalse de Alarcón (Abastecimiento de Albacete a través 
del Acueducto Tajo-Segura) 

2002-2007 

Toma superficial de Sagunto del Canal Júcar-Turia 2001-2005 
Canal del Campo del Turia 2004-2007 

Tabla 1. Captaciones de aguas superficiales para suministro urbano (CHJ) 

2) Datos de explotación de compañías suministradoras de agua: comprenden 
registros de volúmenes captados o suministrados, y registrados / consumidos por 
los distintos tipos de usuarios. La información procede principalmente de 
encuestas realizadas por el GAE a los principales concesionarios de servicios 
abastecimiento, actualizadas posteriormente, que se detallan en la Tabla 2. 

 
Compañía de aguas Zonas de gestión Años 

Aguas de Valencia 

Valencia y Área metropolitana Requena-Cheste 
Vall d’Albaida   Camp de Morvedre y Ports 
Costera y Canal de Navarrés  Marina 
Ribera    Aspe – Hondón 

2002, 2003, 
2005, 2007 

Aquagest 

AMAEM  Bajo Vinalopó Valencia Norte 
Alacantí  Alto Vinalopó Albacete 
Marina Alta Valencia Centro  
Marina Baja Valencia Sur 

2002 

Fobesa y Aguas de Oropesa Benicàssim, Castellón de la Plana, Oropesa del Mar 2000-2002 
AMJASA Jávea 1998-2003 

Aqualia 
Alcoy, Caudete, Denia, la Nucía, la Roda, Liria, Teruel, Monóvar, 
Novelda, Quintanar del Rey, Pozohondo 

2002 

Tabla 2. Compañías suministradoras de agua encuestadas (GAE) 

3) Información procedente de las memorias de explotación de los consorcios y 
mancomunidades de mayor entidad, que se detallan en la Tabla 3 . 

 
Entidad Zonas de gestión Años 
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AMAEM 
San Vicente del Raspeig, Elche, Santa Pola, Alicante, Monforte 
del Cid, Petrel, San Juan de Alicante 

2002-2005 

Consorcio de Aguas de la 
Marina Baja 

Marina Baja 2006 

Tabla 3. Entidades supramunicipales (OPH) 

En definitiva, se dispone de datos reales de suministro de 208 municipios (Figura 2), 
que supone un 28% de los mismos y un 74% de la población total abastecida. 

 

Figura 2. Municipios con datos de demanda disponibles 

Los datos de volúmenes obtenidos se muestran a continuación: 

UDU 
Volumen 

suministrado 
(hm3) 

Volumen registrado 
(hm3) 

Volumen no registrado 
(hm3) 

Doméstico Industrial y 
comercial 

Otros usos Pérdidas 
aparentes 

Pérdidas 
reales 

UDU 1       

UDU 2       

UDU i       
tabla.5. Volúmenes anuales en la DHXXX.  Fuente: elaborada a partir de XX 
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Y su distribución temporal se observa en la figura siguiente: 

XXX incluir una figura con la distribución temporal de los volúmenes, indicando en una 
tabla los valores mensuales. 
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Los datos de derechos de agua en la CH XXX son: 

 

UDU Concesión 
(hm3) 

Catálogo 
(hm3) 

Ley 
específica 

(hm3) 

Proceso de 
regularización 

(hm3) 

En 
tramitación 

(hm3) 

Otros 
(hm3) 

UDU 1       

UDU 2       

UDU i       
tabla.6. Derechos de agua en la DHXX. Fuente: elaborada a partir de XX 
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A partir de los resultados del análisis de las encuestas  y de la población empadronada o 
estimada a nivel municipal se estiman las dotaciones reales de suministro.  

A partir de estas dotaciones se obtienen dotaciones promedio para los distintos rangos 
de población que establece la IPH, utilizando estas dotaciones para los municipios de 
los cuales no se dispone de encuestas. De esta manera se obtiene la demanda total para 
abastecimiento. 

En el esquema adjunto se representa la metodología que se explicará con mayor detalle 
a continuación. 
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Figura 3. Esquema de cálculo de la demanda urbana  
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El cruce de las estimaciones de población con los datos de agua suministrada 
proporcionados por las encuestas y el resto de fuentes de información, permite 
determinar las dotaciones para todos los municipios con datos disponibles.  

El volumen de suministro se ha referido tanto a la población permanente como a la 
población total equivalente. En el primero de los casos, la dotación así obtenida incluirá 
la parte proporcional de la industria, comercios y servicios conectados y también del 
consumo de la población estacional. En el segundo caso, la dotación solo incluye la 
parte proporcional de industria, comercios y servicios.  

En base a estos datos se ha calculado la dotación promedio para los municipios en un 
mismo rango de población (tabla XXX ). Los resultados arrojan unos valores de 
dotación promedio dentro del rango admisible de la tabla 49 del anexo IV de la IPH, 
para los distintos tamaños de población.  

Población 
abastecida por el 

sistema 

Municipios IPH Dotación media 

Muestra Total % Valor de 
referencia 
(l/hab.dia) 

Rango 
admisible 
(l/hab.dia) 

(l/hab.dia) (l/heq.dia) 

Menos de 10.000        

De 10.000 a 
25.000 

       

De 25.000 a 
50.000 

       

De 50.000 a 
100.000 
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De 100.000 a 
500.000 

       

Más de 500.000        

TOTAL        
tabla.7. Estimación de dotaciones de agua suministrada y comparación con los valores de la 

IPH. Fuente: elaborada a partir de XX 

Como se puede ver, la instrucción establece una menor dotación a mayor población 
abastecida, cosa que en términos generales y en términos de promedio se cumple 
prácticamente en todos los escalones de población.  

En la Figura 4 se representan los rangos de dotación a nivel municipal para todo el 
ámbito de la CHJ, tanto reales como estimados.  

 

Figura 4. Dotaciones de agua suministrada en todos los municipios 

La extrapolación de los resultados de este análisis al resto de municipios posibilita 
realizar una estimación de la demanda urbana total (volumen suministrado). Se ha 
calculado la demanda de suministro en función de dos hipótesis: población permanente 
x dotación referida a población permanente y población equivalente x dotación referida 
a población equivalente. Finalmente, para cada municipio se ha adoptado la mayor de 
estas dos hipótesis dado que en los municipios donde el porcentaje de población 
estacional es elevado, el uso de la segunda permite estimar una demanda más realista. 
Los resultados de volúmenes de suministro totales son los siguientes: 
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Población 
abastecida por el 

sistema 

Población permanente Agua suministrada (hm3) 

Muestra Total % Muestra Total % 

Menos de 10.000       

De 10.000 a 
25.000 

      

De 25.000 a 
50.000 

      

De 50.000 a 
100.000 

      

De 100.000 a 
500.000 

      

Más de 500.000       

TOTAL       
tabla.8. Volumen suministrado total en la CH XXX.  Fuente: elaborada a partir de XX 

La demanda total de agua para abastecimiento de poblaciones se estima en XXX  hm3 
anuales, con una dotación de agua suministrada promedio en el ámbito de XXX  litros 
diarios por habitante permanente, y XXX  litros por habitante equivalente. 
 
La distribución temporal se observa en la figura siguiente: 
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Para el horizonte temporal 2015 el volumen estimado en la CHXXX  será el que se 
muestra en la siguiente tabla, siendo la dotación prevista XXX 

XXX realizar escenario tendencial de la dotación para el 2015 basándose en la 
evolución de la dotación en la CHXXX 

 

Población abastecida por el 
sistema 

Población total equivalente 
2015 

Demanda de agua suministrada 
(hm3) 

Menos de 10.000   

De 10.000 a 25.000   

De 25.000 a 50.000   

De 50.000 a 100.000   

De 100.000 a 500.000   
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Más de 500.000   

TOTAL   

La demanda total de agua para abastecimiento de poblaciones en el horizonte temporal 
2015 se estima en XXX  hm3 anuales, con una dotación de agua suministrada promedio 
en el ámbito de XXX  litros diarios por habitante permanente, y XXX  litros por 
habitante equivalente. 

Para el horizonte temporal 2027 el volumen estimado en la CH XXX  será el que se 
muestra en la siguiente tabla, siendo la dotación prevista XXX 

XXX realizar escenario tendencial de la dotación para el 2027 basándose en la 
evolución de la dotación en la CHXXX 

 

Población abastecida por el 
sistema 

Población total equivalente 
2027 

Demanda de agua suministrada 
(hm3) 

Menos de 10.000   

De 10.000 a 25.000   

De 25.000 a 50.000   

De 50.000 a 100.000   

De 100.000 a 500.000   

Más de 500.000   

TOTAL   

La demanda total de agua para abastecimiento de poblaciones en el horizonte temporal 
2027 se estima en XXX  hm3 anuales, con una dotación de agua suministrada promedio 
en el ámbito de XXX  litros diarios por habitante permanente, y XXX  litros por 
habitante equivalente. 
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La IPH establece rangos de dotaciones para el consumo doméstico. No obstante, a la 
hora de obtener dichos datos no resulta fácil distinguir consumo doméstico de otros 
consumos asociados: servicios, riego de jardines, industrias conectadas,... En 
consecuencia el dato de partida es el de volumen registrado, a partir del cual se obtiene 
el volumen de consumo doméstico.  

El cruce de las estimaciones de población con los datos de agua registrada proporciona 
valores de dotación de agua registrada para una serie de municipios. Estos datos de 
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volumen se refieren al consumo doméstico y para otros usos (consumo industrial 
conectado principalmente) y su valor difiere del volumen suministrado en que no 
incluye pérdidas, errores de subcontaje o conexiones fraudulentas. 

La diferencia entre los volúmenes registrados y las estimaciones de agua de red para 
usos industriales    – cuya metodología se detalla más adelante –, constituye el consumo 
doméstico. 

Los valores estimados con esta metodología arrojan unas dotaciones promedio que se 
encuentran dentro del rango admisible de la tabla 50 del anexo IV de la IPH - para los 
distintos tamaños de población. 

Población 
abastecida por el 

sistema 

Municipios IPH Dotación media 

Muestra Total % Valor de 
referencia 
(l/hab.dia) 

Rango 
admisible 
(l/hab.dia) 

(l/hab.dia) (l/heq.dia) 

Menos de 10.000        

De 10.000 a 
25.000 

       

De 25.000 a 
50.000 

       

De 50.000 a 
100.000 

       

De 100.000 a 
500.000 

       

Más de 500.000        

TOTAL        
tabla.9.  Estimaciones de dotaciones de consumo doméstico. Fuente: elaborada a partir de XX 

La extrapolación de los resultados de este análisis al resto de municipios posibilita 
estimar el consumo doméstico total, cuyos resultados se muestran en la tabla siguiente: 

Población 
abastecida por el 

sistema 

Población permanente Consumo doméstico (hm3) 

Muestra Total % Muestra Total % 

Menos de 10.000       

De 10.000 a 
25.000 

      

De 25.000 a 
50.000 

      

De 50.000 a 
100.000 
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De 100.000 a 
500.000 

      

Más de 500.000       

TOTAL       
tabla.10. Volumen de consumo doméstico. Fuente: elaborada a partir de XX 

La demanda total de agua para consumo doméstico se estima en XXX  hm3 anuales, con 
una dotación de consumo doméstico promedio de XXX litros diarios por habitante 
permanente y XXX  litros por habitante equivalente. 

 
La distribución temporal del volumen se observa en la figura siguiente: 
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Para el horizonte temporal 2015 el volumen estimado en la CH  XXX será: el que se 
muestra en la siguiente tabla, siendo la dotación prevista XXX 

XXX realizar escenario tendencial de la dotación para el 2015 basándose en la 
evolución de la dotación en la CHXXX 

 

Población abastecida por el 
sistema 

Población total equivalente 
2015 

Consumo doméstico (hm3) 

Menos de 10.000   

De 10.000 a 25.000   

De 25.000 a 50.000   

De 50.000 a 100.000   

De 100.000 a 500.000   

Más de 500.000   

TOTAL   

La demanda total de agua para consumo doméstico en el horizonte temporal 2015 se 
estima en XXX  hm3 anuales, con una dotación de consumo doméstico promedio en el 
ámbito de XXX  litros diarios por habitante permanente, y XXX  litros por habitante 
equivalente. 

Para el horizonte temporal 2027 el volumen estimado en la CH  XXX será el que se 
muestra en la siguiente tabla, siendo la dotación prevista XXX 

XXX realizar escenario tendencial de la dotación para el 2027 basándose en la 
evolución de la dotación en la CHXXX 
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Población abastecida por el 
sistema 

Población total equivalente 
2027 

Consumo doméstico (hm3) 

Menos de 10.000   

De 10.000 a 25.000   

De 25.000 a 50.000   

De 50.000 a 100.000   

De 100.000 a 500.000   

Más de 500.000   

TOTAL   

La demanda total de agua para consumo doméstico en el horizonte temporal 2027 se 
estima en XXX  hm3 anuales, con una dotación de consumo doméstico promedio en el 
ámbito de XXX  litros diarios por habitante permanente, y XXX  litros por habitante 
equivalente. 
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UDU Demanda actual 
(hm3) 

Volumen 
suministrado (hm3) 

(2000-2005) 

Derechos 1 

(hm3) 

    

    

    

    

    

TOTAL    
tabla.11. Contraste de volúmenes en la DH XXX 
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� �Valor total del derecho de agua en la UD (ver tabla.6) 
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Los retornos de los sistemas de abastecimiento incluyen las aguas residuales urbanas 
más las pérdidas, que comprenden tanto las pérdidas en la conducción principal como 
las pérdidas reales de agua suministrada. 

Los retornos pueden ser puntuales (estaciones depuradoras) o difusos (pérdidas a lo 
largo de una conducción, etc.). Los retornos puntuales proceden del uso doméstico, 
industrial y comercios y servicios públicos y suelen ir a parar a una masa de agua 
superficial. Los difusos se corresponden con las pérdidas reales y suelen ir a parar a las 
masas de agua subterráneas. 

XXX Estimación de los retornos al sistema. A falta de datos reales se estima un 80% de 
retorno en agua urbanas e industriales. 

UDU Retornos (hm3) Lugar de vertido (masa de agua) 

   

   

   
tabla.12. Retornos en las Unidades de Demanda Urbana 

(�����  /<E�4242�-��%�2��#/-*2�

A continuación se analiza la demanda urbana total, desde distintos puntos de vista.  
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Los resultados de la estimación de agua suministrada se obtienen a partir de las 
extrapolaciones de las dotaciones de agua suministrada de la encuesta a la totalidad de 
municipios. Como ya se ha explicado se realizan dos estimaciones de demanda, 
correspondientes a las dotaciones por habitante permanente, y por habitante equivalente, 
seleccionando únicamente la mayor de ambas para cada municipio. 

Estos resultados se presentan gráficamente en la Figura 5. Como se puede apreciar las 
mayores demandas corresponden a las capitales de provincia de Valencia y Alicante, las 
cuales superan ambas los 250.000 habitantes.  

El suministro de Valencia se realiza prácticamente en su totalidad desde el Embalse de 
Tous a través del canal Júcar-Turia y desde las aguas superficiales derivadas de la presa 
del río Turia sita en Manises. El resto del suministro se complementa con extracciones 
de pozos destinados básicamente al riego de jardines y baldeo de calles. En Alicante, el 
agua proviene en su mayoría de la desaladora del Canal de Alicante, gestionada por la 
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Mancomunidad de Canales del Taibilla. La cuarta parte restante del suministro se extrae 
de los pozos del Alto Vinalopó. 

 

Figura 5. Distribución de la demanda de agua suministrada 

La siguiente tabla presenta los principales núcleos abastecidos, mostrándose su 
población, sus dotaciones medias y el volumen total suministrado o volumen 
demandado. 

Código Municipio Población 
permanente 
(año XXX) 

Población 
total 
equivalente 
(año XXX) 

Dotación de agua 
suministrada 

Volumen 
suministra
do (m3) 

Fecha de 
estimación 

    (l/hab.dia) (l/heq.dia
) 
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tabla.13.  Dotaciones y volumen suministrado en los principales municipios. Fuente: elaborada a 

partir de XX 

Por último, la mayoría de los mayores municipios presenta un equilibrio entre población 
permanente y equivalente, y en general a mayor población permanente un mayor 
volumen suministrado, sin embargo en las zonas turísticas la demanda estacional puede 
doblar  la demanda el resto del año.  A modo de ejemplo, la siguiente figura muestra la 
demanda en Benidorm durante el pasado año que, como hemos visto en la tabla anterior, 
tiene un volumen de suministro muy superior al que le correspondería por población 
permanente debido a la importante población estacional que presenta.  
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Figura 6.  Distribución anual de la demanda urbana en Benidorm. 

XXX Incluir algún ejemplo a resaltar 
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De acuerdo con la IPH, las demandas se agruparán en unidades homogéneas. A 
continuación se explican los criterios seguidos para la definición de estas unidades en el 
caso del abastecimiento.  

Las unidades de demanda urbana (UDU) comprenden uno o varios municipios que, a 
efectos de planificación hidrológica, pueden considerarse unitariamente. Se han 
definido XXX Unidades de Demanda Urbana distintas (figura XXX), en base a diversos 
criterios, siendo el principal: 

- A partir de agrupaciones de municipios cuya gestión, de alguna parte o todo el ciclo 
integral del agua urbana, se encuentra mancomunada o consorciada (Unidades de 
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demanda constituidas por municipios de gestión del agua común (mancomunidades, 
consorcios), 14 UDU). 

Además, para el resto de municipios se definen los siguientes criterios: 

- Cada uno de los municipios mayores de 20.000 habitantes que ha de contar con un 
Plan de Emergencia de Sequías constituye una UDU, (Unidades de demanda 
constituidas por grandes abastecimientos superficiales, 3 UDU y Unidades de demanda 
constituidas por grandes abastecimientos subterráneos, 16 UDU). 

- Los municipios con abastecimiento superficial de menos de 20.000 habitantes han sido 
agrupados en función del origen de captación de aguas superficiales (Unidades de 
demanda constituidas por pequeños abastecimientos superficiales, 5 UDU). 

- Los municipios de menos de 20.000 habitantes con abastecimiento subterráneo han 
sido agrupados en función de la masa de agua subterránea en la que incide la mayor 
parte de su afección (Unidades de demanda constituidas por pequeños abastecimientos 
subterráneos, 42 UDU).  

- Además, a partir de las agregaciones por masa de agua subterránea, se han generado 
una serie de agrupaciones en sectores. Estos sectores se caracterizan por su 
homogeneidad desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo (Unidades de demanda 
constituidas por agrupaciones de pequeños abastecimientos subterráneos, 8 UDU). 

Las UDU definidas según estos criterios se detallan en el anejo XXX, mostrando a 
continuación una tabla con los datos más relevantes. El mapa adjunto muestra dichas 
UDU. 

XXX incluir tabla resumen de UDU 

XXX incluir mapa con UDU 
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Figura nº.6. Unidades de demanda Urbana 

 

En la siguiente tabla se recoge la demanda y dotación en las UDU de mayor población.  

XXX comentar los resultados más destacables de la tabla. 

Código  UDU Población 
permanente 
(año XXX) 

(hab) 

Población 
total 

equivalente 
(año XXX) 

(heq) 

Demanda 
(V.suministrado) 

(año XXX) 
(hm3) 

Dot. de agua 
suministrada 
(l/hab.dia) 

Dot. de agua 
suministrada 
(l/heq.dia) 

       

       

        
tabla.14. Población, demanda y dotaciones en la principales UDU. Fuente: elaborada a partir de 

XX
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La distribución de las demandas según su origen permite conocer la demanda agregada 
a escala de sistema de explotación. Se consideran cinco orígenes distintos para las 
demandas urbanas:  

8 Superficial: Origen superficial de la demanda urbana, que a su vez se desagrega 
en tres subtipos: embalses, azudes y manantiales. 

8 Subterránea: Abastecimiento mediante pozos.  

8 Desalinizadoras: Abastecimiento a partir de infraestructuras de desalación de 
agua marina. 

8 Reutilización: Usadas para riego de jardines, etc. 

8 Transferencias externas: Recursos alóctonos para abastecimiento. En concreto 
los gestionados por la Mancomunidad de los Canales del Taibilla. 

La distribución por origen se ha hecho a partir de los datos de explotación (para la 
captaciones superficial) y de información de captaciones subterráneas del Registro de 
Aguas (a través de la base de datos Alberca, de Comisaría de Aguas), información 
procedente de la Conselleria de Medi Ambient, Aigua, Urbanisme i Habitatge  de la 
Comunidad Valenciana y de estudios específicos en el sistema de explotación Vinalopó-
Alacantí  procedentes del control de captaciones mediante contadores que realiza la CHJ 
en esta zona. 

Los resultados de estas estimaciones arrojan unos valores de agua suministrada por 
origen y sistema que se detallan en la siguiente tabla. Se muestran los valores estimados 
de demanda y dotación a escala de sistema de explotación, es decir, en función del 
origen.  

Sistema de 
explotación 

Origen 
superficial  
(hm3) 

Origen 
subterráneo 
(hm3) 

Origen 
desalación 
(hm3) 

Origen de 
transferencia 
(hm3) 

Demanda 
total 
(hm3) 

Dot. 
(l/hab.dia) 

Dot. 
(l/heq.dia) 

        

        

        

        
tabla.15. Estado actual de la demanda de agua suministrada en los sistemas de explotación. 

Fuente: elaborada a partir de XX 
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En términos generales, se constata que la demanda de agua para uso urbano sigue una 
distribución similar a la población, concentrándose en los sistemas Turia, Júcar y 
Vinalopó el 70% de la demanda total, y siendo su origen mayoritariamente subterráneo, 
aunque existen importantes abastecimientos de origen superficial, principalmente en el 
Júcar. 

 

4.2. DEMANDA AGRARIA  

De acuerdo con la IPH la demanda agraria comprende la demanda agrícola, forestal y 
ganadera.  

Los conceptos que caracterizan la demanda agrícola son:  

8 La demanda neta (agua consumida por los cultivos). 

8 La demanda bruta (agua total derivada, teniendo en cuenta la eficiencia de 
transportes, distribución y aplicación). 

8 La diferencia entre demanda bruta y neta corresponderá al retorno o a pérdidas. 

La estimación del uso agrario actual se realiza, en la medida de lo posible, en base a la 
información real disponible. Para el uso agrícola, en concreto, a partir de redes de aforos 

– los regadíos superficiales –  y contadores – y teledetección. No existen datos reales de 
consumo para el uso ganadero.  

La caracterización de la demanda agrícola se hace en base a Unidades de Demanda 
Agraria (en adelante UDA). Se entiende por UDA una zona agrícola que comparte 
características comunes: ubicación geográfica, comunidades de regantes que la 
componen, origen del agua, tecnologías de riego,...  
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A efectos de la asignación y reserva de recursos, se considerará satisfecha la demanda 
agraria cuando: 

a) El déficit en un año no sea superior al 50% de la correspondiente demanda. 

b) En dos años consecutivos, la suma de déficit no sea superior al 75% de la 
demanda anual. 

c) En diez años consecutivos, la suma de déficit no sea superior al 100% de la 
demanda anual. 

En el caso de que el uso ganadero represente una parte significativa del volumen total 
de la unidad de demanda agraria, se adaptarán los valores anteriores teniendo en cuenta 
los niveles de garantía que se consideren adecuados para el uso ganadero. 

XXX Introducir las curva de elasticidad por cultivo y calcular la curva de elasticidad 
por UDA. Introducirla en la ficha de UDA. 
Los principales aumentos en el uso del agua en la agricultura pueden provenir de la 
expansión de las superficies de riego, principalmente en Castilla La Mancha. Estos 
aumentos, supondrían en 2015 un consumo de agua en parcela superior en un 10% al 
del año 2002. Tales requerimientos del escenario tendencial podrían satisfacerse sin 
aumentar las presiones actuales, siempre que se produzca un aumento relativamente 
modesto en los precios del agua o se incremente la eficiencia de los sistemas de riego 
desde el 66% actual al 72%. Las expansiones de la actividad ganadera, considerando las 
previsiones de la Unión Europea sobre los efectos de la reforma intermedia de la PAC, 
conducirían a aumentos poco importantes en las presiones sobre los recursos hídricos. 
Considerando la expansión prevista del regadío, el impacto estimado de la reducción de 
los cultivos PAC y el crecimiento de los cultivos comerciales sobre la base de un 
mantenimiento de la superficie agraria total, es posible estimar un posible aumento entre 
el uno y el 2 por ciento del uso total de fertilizantes compuestos de nitrógeno y fósforo y 
un incremento inferior al 3% de los compuestos con base de potasio. 
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La información básica de partida, cuyo origen se detallará a continuación, se resume en: 

-  Superficie cultivada de regadío y distribución o mosaico de cultivos, 
obtenida a partir del Censo Agrario del INE y el Anuario de Estadística del 
MARM. 

-  Volumen captado o detraído del sistema. Datos de aforos de las principales 
acequias de regadío superficial u otros estudios específicos (teledetección, 
control de extracciones…) 

Con esta información se calculan las dotaciones brutas. A partir de esta dotación y con 
una estimación de la eficiencia global se calculará la dotación neta. 
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La serie anual de superficies regadas cultivadas, diferenciando por tipo de cultivo, desde 
el año 1982 al año 2005, se ha obtenido a partir del Censo Agrario y del Anuario de 
Estadística Agroalimentaria del MARM.  

En el Censo Agrario, procedente del INE, se recogen las superficies de secano y 
regadío, por tipo de cultivo y término municipal, detallándose la información para unos 
160 cultivos distintos.  También se especifica la superficie por sistema de regadío a 
nivel municipal, a partir de la cual se calculan las eficiencias de aplicación. Los datos 
disponibles se corresponden a los años 1982, 1989 y 1999.  

Para completar la información disponible en el censo se ha contado con los datos 
recogidos en el Anuario de Estadística Agroalimentaria del MARM, donde se refleja la 
evolución de superficies, por tipo de cultivo, a escala provincial. Los datos empleados 
se corresponden a los anuarios de 2000 a 2005. 

Por último, los datos de eficiencias de aplicación se obtienen de la IPH (según los 
porcentajes regados por cada sistema en una UDA): 

Eficiencia Características Valor 

Eficiencia de aplicación (ea) Gravedad 0,60-0,70 

Aspersión 0,70-0,85 

Aspersión localizada 0,80-0,90 

Localizado 0,90-0,95 
tabla.16. Eficiencias IPH (tabla 51) 

En cuanto a las eficiencias de transporte y distribución se obtienen a partir de las UDA 
aforadas, por comparación con el dato de demanda neta estimado. En caso de no 
disponer de UDA aforadas se pueden usar los valores que ofrece la IPH. 

Eficiencia Características Valor 

Eficiencia de conducción A cielo abierto 0,85-0,90 

A presión 0,90-0,95 

Eficiencia de distribución A cielo abierto 0,85-0,90 

A presión 0,90-0,95 
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Existen XXX  UDA en el ámbito territorial de la CHXXX  (figura XXX). 
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Figura 7. UDA en la CHJ 

XXX indicar características importantes de las UDA (incrementos de regadío, origen de 
recursos …) y evoluciones que han sufrido. 

En el anejo XXX  se muestran en formato fichas las características de cada una de las 
UDA dentro del ámbito de la CH XXX 
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Los datos de suministro son: 

 

�
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UDA 
Demanda 

bruta 
(hm3) 

Demanda de 
Volumen 

suministrado 
de agua 

superficial 
(hm3) 

Demanda de 
Volumen 

suministrado 
de agua 

subterráneo 
(hm3) 

UDA 1    

UDA 2    

UDA i    
tabla.17. Demanda bruta en la DHXX. Fuente: elaborada a partir de XX 

�

Y su distribución temporal se observa en la figura siguiente: 

XXX incluir una figura con la distribución temporal de los volúmenes, indicando en una 
tabla los valores mensuales. 

�
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Los datos de derechos de agua en la CH XXX son: 

 

UDA Concesión 
(hm3) 

Catálogo 
(hm3) 

Ley 
específica 

(hm3) 

Proceso de 
regularización 

(hm3) 

En 
tramitación 

(hm3) 

Otros 
(hm3) 

UDA 1       

UDA 2       

UDA i       
tabla.18. Derechos de agua en la DHXX. Fuente: elaborada a partir de XX 
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La estimación de demanda agrícola de 2005 (actual), y en general toda la serie de 1982 
a 2005, se ha hecho en base al siguiente proceso: 

1. Cálculo de la dotación bruta a partir de los volúmenes captados y las superficies 
de regadío. 

2. Cálculo de la eficiencia global: calculada como el producto de las eficiencias de 
transporte, distribución y aplicación 
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3. Cálculo de la dotación neta como producto de la dotación bruta y la eficiencia 
global. 

4. Comparación de estas dotaciones con las indicadas en la IPH. 

En los casos en que ha sido posible se han usado datos reales que han permitido una 
calibración más adecuada de las estimaciones. 

A estos efectos, la siguiente figura muestra en colores las UDA de las que se dispone 
información (y el origen de la misma) y en gris aquellas en las que se ha recurrido a la 
estimación. 

 

 

Figura 8. UDA con estudios de detalle con origen de la información y mixtas conocidas en la CHJ. 

De las XXX  UDA definidas, se dispone de estudios de detalle de XXX : 

XXX Indicar las UDA de las cuales se tiene información sobre: 

·  Consumos provenientes de aforos 

·  Consumos provenientes del control de extracciones 

·  Aforos superficiales o aforos subterráneos 

·  Etc.  
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Para las restantes XXX  UDA no se dispone de mayor información. 
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Relacionando la  información georreferenciada de los términos municipales y de las 
UDA se ha asignado la superficie regada, por tipo de cultivo (que se disponía por 
municipio) a cada una de las UDA. Dado que los datos son de 1982, 1989, 1999 y 
2000/05 se interpolan linealmente las superficies para los años restantes hasta completar 
la serie 1982-2005.  

En el caso de disponer de estudios de detalle para un año dado, se ha corregido la serie 
de superficies regadas para esas UDA mediante un coeficiente corrector que relaciona la 
superficie conocida entre la estimada para el año dado; este coeficiente se ha aplicado a 
toda la serie. En la práctica significa mantener la tendencia y el mosaico estimado 
mientras que se toma la superficie corregida. Del mismo modo, en el caso en que se 
disponga de una serie de estudios de detalle que ofrecen una serie de superficies 
regadas, se toma esta serie como representativa de la demanda.  

En base a esta información se obtiene una superficie total regada en la CHXXX  de 
XXX  has. En el anejo XXX  se dispone del reparto de superficies por UDA. 

Los grupos de cultivos utilizados son los que se muestran a continuación: 

XXX Indicar los grupos de cultivo existentes, basándose en los de la IPH. 

 

Código Tipo de cultivo 
 Algodón 
 Arroz 
 Cultivos Bioenergéticos: Biodiesel 
 Cultivos Bioenergéticos: Bioetanol 
 Cereales grano de invierno 
 Cítricos 
 Cultivos forestales 
 Cultivos forrajeros 
 Flores y plantas ornamentales 
 Frutales de fruto carnoso no cítricos 
 Frutales de fruto seco 
 Hortalizas aire libre 
 Hortícolas protegidos 
 Leguminosas grano 
 Maíz y sorgo 
 Oleaginosas 
 Olivar 
 Patata 
 Remolacha 
 Tabaco 
 Viñedo: para vinificación 

tabla.19. Cultivos considerados 

XXX indicar si se ha incluido algún cultivo que no aparecía en la IPH 
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La distribución territorial de cultivos se ha ido adaptando con el tiempo a las propias 
condiciones geográficas y climáticas de cada zona agrícola. Como se puede ver en la 
siguiente figura, los cultivos XXX  predominan en XXX. 

 

 

Figura 9. Porcentaje de superficie cultivada en herbáceos de regadío respecto la superficie regada total por término 
municipal 

A continuación, la figura XXX muestra el reparto por cultivos en regadío de la 
CHXXX . Destaca, con mucho, la importancia que tiene el cultivo XXX  que ocupa una 
superficie regada de XXX  has). El segundo grupo en importancia son los XXX  con un 
XX% de la superficie (XXX  has), etc…. 

Distribución de la superficie regada  en 2005

45%

12%
6%

7%

5%

4%

14%

7% Cítricos

Cereales para grano
Maíz y sorgo

Hortalizas

Frutales no cítricos

Arroz

Otros leñosos

Otros herbáceos
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Figura 10. Distribución de la superficie regada en 2005 en la CHJ 
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Partiendo de los volúmenes detraídos y con las superficies de cultivos se obtiene las 
dotaciones brutas por unidad de demanda. 

 

UDA Volumen captado 
(hm3) 

Superficie de regadío 
(ha) 

Dotaciones brutas 
(hm3/ha/año) 

UDA 1    

UDA 2    

    

TOTAL    
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En las UDA aforadas se pueden calcular las eficiencias como se muestra a continuación, 
en caso de no disponer de datos se utilizan los que ofrece la IPH. 
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La estimación de las eficiencias de aplicación por UDA se han obtenido a partir de los 
porcentajes de superficie regados por cada tipo de aplicación, con la eficiencia media de 
cada tipología establecida en la IPH, como: 

( )
localizadoaspersióngravedad

localizadoaspersióngravedad

i

ii
a sss

sss

Superficie

eficienciaSuperficie
e

++

++
=

´
=

�
� 925,0·775,0·65,0·

 

Las superficies por método de aplicación se han obtenido del mismo Censo Agrario 
mientras que las eficiencias corresponden a las de la IPH. 
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La obtención de las eficiencias de transporte y distribución se han obtenido de los datos 
reales de las UDA con registros de consumo. Comparando el cociente entre la demanda 
neta y eficiencia de aplicación con los volúmenes suministrados se ha podido estimar 
una eficiencia de transporte y distribución que, a falta de mayor información, se 
consideran iguales.  

XXX en caso de no poder estimar las eficiencias usar los valores que propone la IPH 
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La media de las eficiencias de transporte y distribución de las UDA superficiales se 
consideran representativas de todas las UDA superficiales del ámbito; de igual forma se 
opera con las UDA subterráneas conocidas y, por tanto, se toma esta media como 
representativa de las eficiencias de transporte y distribución de las UDA subterráneas. 
En el caso de las UDA mixtas, dado que los casos conocidos no son suficientes para 
poder asumir esta representatividad, se considera que las eficiencias representativas son 
la media de las eficiencias superficial y subterránea. La siguiente tabla muestra las 
eficiencias medias de transporte y distribución que se han considerado en las UDA sin 
información. 

Tipo de UDA Eficiencia media 

Transporte Distribución 

Superficial 0,76 0,76 

Mixto 0,82 0,82 

Subterráneo 0,88 0,88 
tabla.20. Eficiencia de transporte y distribución media por tipo de origen de la UDA 

 

(�"�"����  �?454�<54/�:�*@/��

La eficiencia global se calcula como producto de las eficiencias de aplicación (ea), 
distribución (ed) y transporte (et): 

 

La eficiencia media de riego en la CHXXX  es de XXX .  

XXX explicar en que zonas se dan las eficiencias más altas y más bajas. 

La siguiente figura muestra la eficiencia global del sistema por UDA.  

XXX indicar los datos más destacables 

a�d�t� eee�e� ×�×=
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Figura 11. Eficiencia global de las UDA. 
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El producto de la dotación bruta por la eficiencia global es la dotación neta. 

La figura XXX  se muestra las dotaciones netas medias de toda la CHXXX  para los 
cultivos más representativos. El principal cultivo, los XXX , tienen una dotación neta 
media de unos XXX m3/ha.año, los cereales para grano de unos XXX m3/ha.año 
mientras que los XXX de más de 4.300 m3/ha.año. La dotación neta media del ámbito 
de la CHXXX , para 2005, con los cultivos y superficies existentes ese año, se sitúa en 
XXX m3/ha.año.  
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Dotación neta aplicada para los principales 
tipos de cultivo
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Figura 12. Dotación neta promedio de toda la CHJ de los cultivos más representativos. 

 

En base a esta información se obtiene una demanda neta total en la CHXXX  de XXX 
hm3/año. En el anejo  XXX  se dispone del reparto de la demanda neta por UDA. 

La siguiente figura muestra de forma gráfica la demanda neta consumida por UDA. 
Destaca el consumo de la UDA XXX , con más de XXX  hm3 de demanda neta, como 
consecuencia de la superficie regada. 
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Figura 13. Demanda neta por UDA 
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La parte de la demanda bruta que no es consumida por las plantas –demanda neta– 
representa un excedente que bien puede desaparecer del sistema por evaporación 
(pérdidas) o puede volver al mismo a través de los retornos. Estos retornos pueden ser 
de carácter superficial (si vuelven por escorrentía superficial al sistema) o de carácter 
subterráneo (si se convierten en recarga de los acuíferos).  

Las pérdidas se han estimado a partir de los sistemas de riego y de las eficiencias en 
transporte y distribución de cada UDA mediante la obtención de un coeficiente de 
pérdidas asociado a cada una de las eficiencias: 

- kpt: coeficiente de pérdidas asociado al transporte 
- kpd: coeficiente de pérdidas asociado a la distribución 
- kpa: coeficiente de pérdidas asociado a la aplicación 

Los coeficientes de pérdidas correspondientes al transporte y a la distribución se han 
obtenido como porcentaje del conjugado de la eficiencia correspondiente (1-ei). En el 
caso de la CH XXX este porcentaje se ha considerado del XX %. 

( )
( ) Xek

Xek

dpd

tpt

,01

,01

×-=

×-=
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El coeficiente de pérdidas asociado a la aplicación es muy variable, dependiendo de 
factores como el método de aplicación, las condiciones atmosféricas en el momento del 
riego, el caudal aplicado, etc. Dado la dificultad de introducir estos factores en una 
metodología general se ha estimado un coeficiente de pérdidas que solo depende del 
método de aplicación considerado, según se muestra en la  siguiente tabla. 

 

Método de aplicación Coeficiente de pérdidas 

Aspersión 0,05 

Gravedad 0,025 

Localizado 0 
tabla.21. Coeficiente de pérdidas asociado a los distintos métodos de aplicación 

 

Conocida la superficie regada por método de aplicación en cada una de las UDA, la 
obtención del coeficiente de pérdidas por UDA se obtiene mediante media ponderada de 
los valores correspondientes. 

Los retornos se calculan como el volumen total (bruto) menos la demanda neta y las 
pérdidas. 

La división entre retornos superficiales y subterráneos se ha ligado también a la 
eficiencia del sistema mediante la definición de un umbral a partir del cual sólo se 
producen retornos subterráneos, mediante esta expresión: 

(si Umbralke pii >+ ) �  Retorno superficial = 0 

 En el caso de la CHXXX  se ha fijado como umbral de pérdidas subterráneas para las 
eficiencias de transporte y distribución XXX y para la eficiencia de aplicación XXX . 

En base a esta metodología se estiman XXX hm3 de pérdidas y XXX  hm3 de retornos 
(XXX hm3 de los cuales son superficiales y el resto subterráneos). El reparto de 
pérdidas y retornos por UDA se recoge en el anejo XXX .  
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En el caso de la demanda ganadera se ha operado de forma similar a la demanda 
agrícola. Se ha estimado a partir del número de cabezas de ganado que, por término 
municipal, se obtiene del Censo Agrario del INE de 1982, 1992 y 1999. Los años 
intermedios se ajustan de forma lineal, mientras que la extensión de los datos a partir 
del último censo (XXX ) se ha realizado a partir de las tendencias a nivel provincial que 
se obtienen del Anuario de Estadística Agroalimentaria del MARM.  

Las dotaciones por tipo de ganado (tabla XXX ) se han obtenido de los valores 
habituales que se vienen empleando en la CHXXX  para las concesiones de agua y de las 
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Guías de Mejores Técnicas Disponibles publicadas por el antiguo MAPA para algunos 
tipos de ganados (porcino y avícola). Se considera que tienen mayor grado de detalle 
que los valores de la IPH y además se encuentran próximas a los valores de referencia 
establecidos por ésta.  

 

Código Tipo de ganado Dotación 
(l/cab.dia) 

Dotación 
(m3/cab.año) 

Dotación IPH 
(m3/cab.año) 

01     

01     

03     

04     

05     

06     

     
tabla.22. Dotaciones empleadas para el cálculo de la demanda ganadera. Fuente: elaborada a 

partir de XX 
 

En base a esta metodología, la demanda total ganadera para el año XXX  se estima en 
XXX  hm3. 
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UDA Demanda bruta total 
(hm3) 

Volumen 
suministrado (hm3) 

(2000-2005) 

Derechos  

(hm3) 

    

    

    

    

    

TOTAL    
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Como hemos visto en el apartado anterior, la demanda agrícola bruta total se cifra en 
XXX  hm3. En la siguiente figura se muestra el volumen de demanda bruta por UDA.  

 

Figura 14. Demanda bruta por UDA 

XXX Comentar los casos más destacables (donde se producen los mayores consumos, 
etc.) 

En el anejo XXX  se muestran los valores resultantes de superficie regada, demanda neta 
y demanda bruta para cada UDA. 
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El origen de los recursos puede ser superficial, subterráneo o de reutilización. Se 
dispone de estimaciones sobre el reparto entre orígenes para cada UDA, según se recoge 
en el anejo XXX , que a efectos globales se reparten según los siguientes porcentajes: 
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Reutilización

 

Figura 15. Reparto por origen de la demanda bruta en el ámbito de la CHJ. 

Los orígenes superficiales son conocidos (XXX  hm3), por lo que se asignan a la masa 
de agua superficial correspondiente.  

En cuanto a los orígenes subterráneos (XXX  hm3), en las UDA ubicadas en la zona 
XXX  y XXX   se dispone de estudios de detalle con la ubicación de los pozos de donde 
se extrae el volumen correspondiente. Para el resto de UDA se asigna a los acuíferos 
ubicados bajo la UDA, en igual proporción a la demanda neta de la superficie regada 
sobre la masa de agua.  

Por otra parte, existen UDA que en la actualidad reciben aguas depuradas para regadío 
(XXX   hm3). Estos volumen, cuando son de cierta importancia, son conocidos.  

 

Figura 16. UDA según origen del agua. 
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En función de los orígenes considerados en el punto anterior se han agrupado también 
por sistema de explotación. 

Sistema de 
explotación 

Volumen 
superficial 
(hm3/año) 

Volumen 
subterráneo 
(hm3/año) 

Volumen 
reutilizado 
(hm3/año) 

Volumen total 
(hm3/año) 

     

     

 TOTAL CH XXX     
tabla.23. Origen de los recursos por sistema de explotación. Fuente: elaborada a partir de XX 

El consumo más importante (más del XX%) procede del sistema XXX . 
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Con respecto a la demanda ganadera, cifrada en XXX  hm3, la siguiente tabla muestra la 
distribución por sistema de explotación para el año XXX  donde destaca XXX . 

Sistema de explotación Demanda ganadera (hm3) 

  

  

  

  

TOTAL CH XXX   
tabla.24. Distribución de la demanda ganadera por sistema de explotación. Fuente: elaborada a 

partir de XX 
 

La siguiente figura muestra la importancia relativa en función de la demanda de cada 
tipo de ganado.  

XXX Destacar lo más notable. 
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Figura 17. Distribución de la demanda entre tipo de ganado por sistema de explotación. 

 

4.3. USO INDUSTRIAL 

Los usos industriales comprenden las actividades de la industria manufacturera, 
excluyendo las actividades extractivas, energéticas y relativas a la construcción.  

Si bien la demanda de agua para uso industrial servida por las redes de abastecimiento 
urbano ya está contemplada en un epígrafe anterior, en este punto se incluye todo el 
volumen de consumo industrial, tanto conectado a la red municipal como a partir de 
recursos propios, entre los que se recogen según origen:  

·  Suministro de aguas subterráneas, 

·  Suministro de aguas superficiales, 

·  Suministros no convencionales: 

·  Agua desalinizada 

·  Agua reutilizada 

El hecho de incluir nuevamente los recursos conectados a la red de abastecimiento se 
debe a la metodología empleada para el cálculo de la demanda industrial, en base al 
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número de industrias existentes. Posteriormente se diferenciará según origen con el fin 
de evitar la duplicidad de volúmenes. 

Los parámetros para la caracterización de la demanda industrial son los volúmenes de 
suministro para cada uno de los sectores industriales, en correspondencia con la 
clasificación CNAE a dos dígitos (Clasificación Nacional de Actividades Económicas), 
distinguiéndose los subsectores que se detallan en negrita en la siguiente tabla, con las 
ramas excluidas de la caracterización en gris. 

 

INE 
CNAE-93 

rev1 
CNAE- 

2009 
Descripción 

CA 10, 11, 12 5, 6 Extracción de productos energéticos 
CB 13, 14 7, 8, 9 Extracción de otros minerales excepto productos energéticos 
DA 15, 16 10, 11, 12 Alimentación, bebidas y tabaco 

DB + 
DC 

17, 18, 19 13, 14, 15 Textil, confección, cuero y calzado 

DD 20 16 Madera y corcho 
DE 21, 22 17, 18 Papel, edición y artes gráficas 

DF 23 19 
Coquerías, refino de petróleo y tratamiento de combustibles 
nucleares 

DG 24 20, 21 Industria química y farmacéutica 
DH 25 22 Caucho y plástico 
DI 26 23 Otros productos minerales no metálicos 
DJ 27, 28 24, 25 Metalurgia y productos metálicos 
DK 29 28 Maquinaria y equipo mecánico 
DL 30, 31, 32, 33 26, 27 Equipo eléctrico, electrónico y óptico 
DM 34, 35 29, 30 Fabricación de material de transporte 
DN 36, 37 31, 32, 33 Industrias manufactureras diversas 
FF 45 41, 42, 43 Construcción 

Tabla 4. Subsectores industriales de la CNAE a dos dígitos. 
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De acuerdo con la IPH, para la caracterización de la demanda de cada uno de los 
subsectores se utiliza información sobre las dotaciones en relación al número de 
empleados industriales y el Valor Añadido Bruto a precios constantes. Estas dotaciones 
se obtienen a partir de coeficientes promedio obtenidos mediante encuestas, para cada 
subsector, por el INE, que podrán ser sustituidos por otros más precisos cuando se 
disponga de estudios más precisos. 

En el caso de la CHXXX  se empleará la dotación en relación al número de empleados 
según se expone a continuación. 
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En la IPH se establecen dotaciones de demanda industrial, en relación con el número de 
empleos industriales y el valor añadido bruto a precios constantes de cada subsector, 
que podrán ser empleadas en ausencia de otros datos. Estas dotaciones se detallan en la 
tabla siguiente.  

 

INE Subsector 
Dotación/empleado 

(m3/empleado/año) 

Dotación/VAB 

(m3/1000 €) 

DA Alimentación, bebidas y tabaco 470 13,3 

DB+DC Textil, confección, cuero y calzado 330 22,8 

DD Madera y corcho 66 2,6 

DE Papel; edición y artes gráficas 687 21,4 

DG Industria química 1.257 19,2 

DH Caucho y plástico 173 4,9 

DI 
Otros productos minerales no 
metálicos 95 2,3 

DJ Metalurgia y productos metálicos 563 16,5 

DK Maquinaria y equipo mecánico 33 1,6 

DL 
Equipo eléctrico, electrónico y 
óptico 34 0,6 

DM Fabricación de material de transporte 95 2,1 

DN Industrias manufactureras diversas 192 8,0 

�������������	�
�����
�	������	����������  
tabla.25. Dotaciones de demanda para la industria manufacturera recomendadas en la IPH 

 

Partiendo de estos datos se ha hecho un esfuerzo por sustituir estas dotaciones por otras 
más precisas a partir de estudios específicos de consumos, adaptado a la realidad. 

En este sentido se ha realizado una encuesta de consumos industriales con los siguientes 
criterios. Dado que los suministros propios de agua subterránea y procedente de redes 
de abastecimiento urbano son notablemente más significativos que el resto se eligió una 
muestra de industrias cuyo suministro provenía mayoritariamente de estos orígenes.  

Así, a partir del Catálogo y Registro de Aguas se seleccionó un total de XXX  industrias 
con mayor volumen de concesión. Además, para el caso de industrias suministradas 
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principalmente por recursos de red, se seleccionó aquellas sujetas al trámite de 
autorización ambiental integrada (excepto las ya incluidas con el criterio anterior) con 
mayor número de empleados, lo que supone XXX  industrias más en la muestra. Los 
municipios donde se ubican industrias encuestadas se reflejan en la siguiente figura.  

En total, las industrias seleccionadas representan un XX% del volumen total de agua 
destinada a uso industrial inscrito"  (XXX  hm3). 

 

Figura 18. Municipios encuestados en consumos industriales 

Una vez seleccionada la muestra se procedió a encuestar a las industrias que la 
constituyen mediante el envío de cuestionarios de consumos (ver anejo XXX ). En la 
siguiente tabla se detallan los resultados de la encuesta. 

 

 Volumen 
encuestado 

(hm3) 

% total 
encuestado 

% volumen 
inscrito 

Encuestas % Encuestas 

Cese de 
actividad 

     

No contesta      
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Contesta      

Repetición 
Titular 

     

TOTAL      
tabla.26. Encuestas realizadas a las empresas del ámbito territorial 

Las encuestas no realizadas por imposibilidad de contactar con el titular (XX%) se 
atribuyen a un cese de actividad de la industria en cuestión. Además, de las XXX 
industrias encuestadas y contestadas, algunas no especifican un uso únicamente 
industrial y otras fueron eliminadas porque la encuesta se recibió en blanco, sin los 
datos solicitados rellenados, lo que finalmente resulta en unos datos válidos procedentes 
únicamente de XXX industrias, de las que se obtienen los resultados que se muestran en 
la siguiente tabla. 

Las dotaciones que resultan de las encuestas se promediaron y se contrastaron con las 
dotaciones que se proponen en la IPH, y también con las de un estudio similar realizado 
en la Confederación Hidrográfica del Ebro�  (CHE). Si la dotación obtenida se encuentra 
próxima al rango de las otras dos, o el número de encuestas es significativo (mayor de 
40), se considera válida. De no ser así, se adopta el valor propuesto en la IPH (en gris la 
dotación considerada). 

INE Subsector Encuesta 
Volumen 

(hm3) 
Empleo 
(puestos) 

Dotación (m3/empleo.año) 

CHXXX  IPH CHE 

DA 
Alimentación, 

bebidas y tabaco 
      

DB+DC 

Textil, 
confección, 

cuero y calzado 

      

DD Madera y corcho       

DE 
Papel; edición y 

artes gráficas 
      

DG 
Industria 
química 

      

DH 
Caucho y 
plástico 

      

DI 

Otros productos 
minerales no 

metálicos 

      

���������������������������������������� �������������������������
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DJ 

Metalurgia y 
productos 
metálicos 

      

DK 
Maquinaria y 

equipo mecánico 
      

DL 

Equipo eléctrico, 
electrónico y 

óptico 

      

DM 

Fabricación de 
material de 
transporte 

      

DN 

Industrias 
manufactureras 

diversas 

      

TOTAL       
tabla.27. Resultados de la encuesta de consumos industriales 
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Una vez caracterizadas las dotaciones de todos los subsectores (en m3/empleado.año), 
es necesario conocer el número de empleados para estimar la demanda municipal de 
agua para uso industrial. 

Para ello se utiliza las estimaciones de empleo procedentes de la CRE(  y del Censo de 
Población y Viviendas de 2001. Los datos disponibles son los siguientes: 

- En la CRE se dispone de nº de empleos totales por provincia, datos anuales. 

- En el Censo se dispone de nº de empleos por subsector y municipio, pero 
únicamente para 2001. 

Dado que el Censo de Población y Viviendas y la CRE son operaciones estadísticas 
diferentes, los datos relativos a empleo no son coincidentes a escala 
provincial/autonómica. No obstante, los datos municipales del Censo sirven como base 
de reparto/desagregación de los datos agregados de la CRE.  

A partir de los datos de 2001 se obtienen los datos de 2005, con las tasas de variación 
para cada subsector CNAE para el período 1995-2005, a escala autonómica, estimadas 
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por el GAE. En la siguiente tabla se refleja el número de empleos en 2005 agregados 
por provincia. 
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CCAA PROV 

EMPLEO INDUSTRIAL 2005 (puestos) 

Empleo 
total 

DA DB+DC DD DE DG DH DI DJ DK DL DM DN 

               

               

               

TOTAL CH 
XXX 

             

tabla.28. Empleo en la industria manufacturera de la CHXXX en 2005. Fuente: elaborada a partir 
de XX 

La siguiente figura muestra el número de empleos estimados a nivel municipal: 

 

Figura 19. Distribución municipal del empleo industrial 

La industria manufacturera en 2005 generó, en el ámbito de la CHXXX , XXX puestos 
de trabajo. El subsector que más empleo mueve es el del XXX , con XXX puestos de 
trabajo (un XX% del total), seguido de los otros productos minerales no metálicos, con 
XXX puestos (un XX% del total).  
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Los datos de derechos de agua en la CH XXX son: 

 

UDI Concesión 
(hm3) 

Catálogo 
(hm3) 

Proceso de 
regularización 

(hm3) 

Ley específica 
(hm3) 

Otros 
(hm3) 

UDI 1      

UDI 2      

UDI i      
tabla.29. Derechos de agua en la DHXX. Fuente: elaborada a partir de XX 

�
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En base a los datos de partida manejados: 

- Nº de empleos por subsector a nivel municipal para 2005. 

- Dotaciones en m3/empleado.año por subsector. 

La estimación de la demanda por municipio se obtiene multiplicando uno y otro valor.  

La demanda de agua total para uso industrial en 2005  se estima en 200,18 hm3.  
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UDI Demanda bruta total 
(hm3) 

Volumen 
suministrado (hm3) 

(2000-2005) 

Derechos  

(hm3) 
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TOTAL    
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Los volúmenes de demanda estimados se descomponen en distintos orígenes del 
siguiente modo: 

-  Una pequeña parte procedente de la reutilización de los caudales depurados, 
según consta en las concesiones de agua depurada en la CHXXX  
(tablaXXX ). 

-  Una única demanda de origen superficial para uso industrial cifrada en XXX 
hm3. 

-  Según arrojan los datos de las encuestas, se estima el consumo industrial de 
recursos propios subterráneos en XXX hm3.  

-  La demanda restante se satisface mediante la red de suministro urbano.  

 

Municipio Demanda (m3) 

  

  

  
tabla.30. Volúmenes de reutilización. Fuente: elaborada a partir de XX 

 

En resumen, la demanda de agua para uso industrial en 2005 se estima en XXX  hm3, de 
los cuales XXX  hm3 corresponden a industrias conectadas a red de abastecimiento 
urbano, XXX  hm3 corresponden a la captación de origen superficial para la 
refrigeración de la central nuclear de XXX , XXX  hm3 se obtienen de reutilización y los 
XXX  hm3 restantes de origen subterráneo. 
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Si reflejamos estos volúmenes por %, la demanda industrial satisfecha mediante fuentes 
alternativas de suministro (reutilización de aguas depuradas) es prácticamente 
testimonial, según se aprecia en la  Figura 20. 
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Figura 20. Distribución de la demanda industrial según origen del agua 

Se puede distinguir entre el suministro de las redes de abastecimiento, que constituye el 
XX % de la demanda total, y la demanda satisfecha mediante recursos propios de las 
empresas (el XX% restante), principalmente de origen subterráneo (XX%), seguido de 
las aguas superficiales (XX%), y los procedentes de reutilización, que suponen menos 
del XX% de la demanda industrial total.  

El volumen total no contabilizado en el uso urbano es de XXX  hm3, lo que supone un 
XX% de la demanda total de la CH XXX. 

Las figuras siguientes muestran la distribución municipal estimada de la demanda total 
de agua para uso industrial, y su distribución según origen subterráneo y de red, que 
suponen las principales fuentes de suministro. Se observa, que las zonas con mayor 
demanda se localizan en XXX . 
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Figura 21. Distribución municipal de la demanda total de agua para uso industrial 

 

  

Figura 22. Distribución municipal de la demanda industrial 
procedente de recursos propios subterráneos 

Figura 23. Distribución municipal de la demanda industrial 
procedente del suministro de agua urbana de red 
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Del análisis subsectorial de la demanda industrial manufacturera se desprende que la 
actividad que más agua requiere es la correspondiente a los productos XXX , que incluye 
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el sector XXX , con un uso de XXX  hm3 anuales; seguido de XXX , con un consumo de 
XXX  hm3 anuales; el sector XXX , con un consumo de XXX  hm3 anuales y la XXX , 
con XXX  hm3 anuales. En el extremo opuesto se encuentra XXX , con demandas 
inferiores a XXX  hm3 anual.  

En la tabla siguiente se muestran dichos resultados. 

INE Subsector Demanda (hm3) 

DA Alimentación, bebidas y tabaco  

DB+DC Textil, confección, cuero y calzado  

DD Madera y corcho  

DE Papel; edición y artes gráficas  

DG Industria química  

DH Caucho y plástico  

DI Otros productos minerales no metálicos  

DJ Metalurgia y productos metálicos  

DK Maquinaria y equipo mecánico  

DL Equipo eléctrico, electrónico y óptico  

DM Fabricación de material de transporte  

DN Industrias manufactureras diversas  

TOTAL  
tabla.31. Distribución subsectorial de la demanda industrial en la actualidad. Fuente: elaborada a 

partir de XX 
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La tabla siguiente muestra la estimación de demanda industrial agregada por sistema de 
explotación y origen del agua para 2005. El sistema de explotación del XXX  es el 
mayor consumidor, rozando los XXX  hm3/año, lo cual representa un XXX  % de la 
demanda global. Le sigue el XXX  y el XXX  que demandan XXX  y XXX  hm3/año 
respectivamente. 

 

 

Sistema de 
Explotación 

Origen de los recursos 

Superficiales Subterráneos Reutilización 
Suministro 

de Red 
Total 

% del 
Total 
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TOTAL CH 

XXX  

      

tabla.32. Distribución de la demanda industrial en 2005. Fuente: elaborada a partir de XX 
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Del mismo modo que para la demanda urbana y agrícola, la demanda industrial también 
se ha agregado por Unidades de Demanda. Para ello no se tendrá en cuenta la demanda 
conectada a red, ya que se ha contabilizado en el uso de abastecimiento.  

Las unidades de demanda industrial se definen en función del origen del recurso, 
diferenciando entre cuatro tipos:  

Tipo 1. Captaciones industriales superficiales  

Tipo 2. Captaciones industriales subterráneas 

Tipo 3. Reutilización industrial 

Tipo 4. Captaciones mixtas industriales (subterránea-reutilización) 

Las captaciones subterráneas se han agregado por masa de agua subterránea. A partir de 
dichas agregaciones, se han generado agregaciones mayores en función de la 
homogeneidad en el estado global de las masas de agua sobre las que se capta, tanto 
cuantitativa como cualitativamente.  

Se considera una UDI mixta cuando el reparto entre los orígenes de la demanda es 
superior al 5%. Si es inferior se asigna el uso mayoritario. 

De esta manera se definen XXX  UDI, según puede verse en la siguiente tabla y figura: 

Una caracterización más detallada de la UDI se encuentra en el anejo XXX. 

 

Código 
UDI 

Nombre 
UDI 

Código 
Tipo UDI 

Volumen 
total (hm3) 

Volumen 
superficial 

(hm3) 

Volumen 
subterráneo 

(hm3) 

Volumen 
reutilizado 

(hm3) 
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  Total     
tabla.33. Demanda industrial por UDI. Fuente: elaborada a partir de XX 

 

 

Figura 24. Unidades de Demanda Industrial (UDI) 

 

4.4. OTROS USOS 

Se agrupan en este apartado aquellos otros usos que no suponen una demanda 
consuntiva significativa en el ámbito de la CHXXX : la producción de energía, la 
acuicultura, los usos recreativos y las actividades de baño y ocio. 
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Según un estudio del MMA5, la CHXXX cuenta con una potencia instalada de XXX 
MW, sin considerar las energías alternativas, que corresponde al XX% del total de la 
producción total peninsular. Esta capacidad corresponde en un XX% a la producción 
hidroeléctrica, un XX% a la producción térmica y  el XX% es de origen nuclear. 
 

Tabla 5. Potencia de centrales peninsulares en 2004. 
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Según los datos de UNESA (Asociación Española de la Industria Eléctrica), la 
producción hidroeléctrica en el ámbito de la CHXXX  cuenta con una potencia máxima 
total de XXX MW. De esta potencia XXX MW se desarrollan en centrales que trabajan 
en régimen ordinario y tan solo XXX  MW se desarrollan en centrales en régimen 
especial6. 

Las centrales hidroeléctricas de régimen ordinario pueden ser: 

-  Reversibles puras: son centrales en las que hay turbinado y bombeo de caudales 
entre dos embalses hidroeléctricos, y en las que la aportación al embalse superior no 
es relevante. 

-  Regulación: cuando tienen un embalse que origina el desnivel y son capaces de 
regular los caudales del río. Son de regulación hidroeléctrica si regulan los caudales 
en función de las necesidades energéticas del mercado. 
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CUENCA  
HIDROGRÁFICA  

POTENCIA INSTALADA (MW) 
HIDRÁULICAS TÉRMICAS 

NUCLEARES TOTAL  
Rég. Ord. Rég. Esp. Total Clásicas Ciclo comb. Total 

Norte 4.084 499 4.583 8.967 789 9.756 - 14.339 
Duero 3.608 179 3.787 517 - 517 - 4.304 
Tajo 2.697 102 2.799 627 - 627 3.182 6.609 
Guadiana 254 17 271 1.002 - 1.002 - 1.273 
Guadalquivir 596 110 706 1.753 - 1.753 - 2.459 
Sur  405 5 410 1.338 1.200 2.538 - 2.948 
Segura 56 38 94 858 - 858 - 952 
Júcar 1.369 82 1.452 1.133 800 1.933 1.025 4.410 
Ebro 3.331 514 3.844 1.292 819 2.111 2.521 8.476 
Internas de Cataluña 169 102 271 2.794 1.674 4.467 1.087 5.825 

TOTAL  16.569 1.648 18.217 20.281 5.282 25.563 7.816 51.596 
Fuente: MMA (2004c) 
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-  Fluyentes: son centrales que desplazan los caudales fluviales mediante canales o 
tuberías para ganar desnivel, pero que no modifican el régimen fluvial aguas abajo 
de la restitución del río. Se pueden dividir, en centrales fluyentes en derivación –
puramente hidroeléctricas- y centrales en embalse de uso múltiple con capacidad por 
encima de los 5 hm3, cuyo propietario generalmente es el Estado y están 
condicionadas a la explotación del embalse para otros fines. 

En el caso de las de régimen especial, pueden incluirse en la categoría de centrales 
fluyentes, aunque en algunos casos tenga un pequeño embalse que permita una cierta 
regulación en períodos secos, pero su régimen de explotación depende en gran medida 
de los caudales circulantes por el río y las demandas a satisfacer aguas abajo. 

De este mismo estudio se desprende que un XX% de la energía total del producible 
eléctrico peninsular se produce en el ámbito de la CHXXX , utilizando el XX% de los 
recursos hídricos. 

 

CUENCA   
HIDROGRAFICA 

PRODUCIBLE (GWh/año) RECURSOS 
PROD. / 

REC. 
Rég. Ord. Rég. Esp. Total hm3/año GWh/hm3 

Norte 8.772 1.362 10.134 42.258 0,24 
Duero 7.114 489 7.603 15.168 0,50 
Tajo 4.861 279 5.140 12.230 0,42 
Guadiana 298 47 345 6.168 0,06 
Guadalquivir 604 300 905 7.978 0,11 
Sur  171 14 185 2.483 0,07 
Segura 106 104 210 1.000 0,21 
Júcar 1.405 224 1.629 4.142 0,39 
Ebro 7.576 1.402 8.978 18.217 0,49 
Internas de Cataluña 335 279 614 2.780 0,22 

TOTAL  31.243 4.500 35.743 112.424 0,32 
Fuente: MMA (2004c)  

Tabla 6. Producible hidroeléctrico y recursos hídricos en 2004 

Por otra parte, según los datos obrantes en la CHXXX , actualmente se cuentan XXX  
aprovechamientos hidroeléctricos (véase ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.a XX), los cuales se listan en el anejo XXX  a este documento técnico de 
referencia. Estos cuentan con una potencia instalada de XXX  MW y se encuentran 
ubicados, sobre todo, en XXX , según se observa en la Figura 25XXX . Las centrales 
hidroeléctricas más importantes se detallan en la ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia.XXX . 

 

 

Sistema de explotación 
Centrales hidroeléctricas 

Núm. Potencia (MW) Caudal (hm3/año) 
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tabla.34. Distribución de la actividad hidroeléctrica. Fuente: elaborada a partir de XX 

 

 

Figura 25. Distribución territorial del uso industr ial para producción de energía 

 

Central Río Municipio Potencia Máxima 
(MW) 

Caudal (l/s) 

     

     

     

     
tabla.35. Centrales hidroeléctricas más importantes (más de 10.000 kW). Fuente: elaborada a 

partir de XX 

 

Los datos de la siguiente figura representan la evolución de la producción desde 1990 
hasta 2005 en los principales sistema de explotación generadores de energía. La 
producción máxima según el gráfico se registra en 2003 con un tope de 538 MWh/año y 
el año de menor producción es 1995 con 156 MWh, si bien las diferencias observadas a 
partir de 2002 en el sistema Júcar se deben a la parada de la central hidroeléctrica de 
Cofrentes en 2002 y la puesta en marcha de Millares II. En 1994-95 no funcionó la 
central de Contreras II. 
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Fuente: Iberdrola. 

Figura 26. Producción hidroeléctrica de las principales centrales 

El sistema de explotación que más caudal turbina es el Júcar, acorde con las centrales 
que tienen mayor potencia, representando el 76,51% del caudal turbinado total, mientras 
que los sistemas Mijares – Plana de Castellón, y Turia representan el 13,06% y el 
10,51%, respectivamente. El volumen punta turbinado se dio en el sistema Júcar en 
1999, con 5.118 hm3/año. 

(�(���"  5�<#%/��2�#3%.45/2�

Éstas necesitan para su refrigeración grandes cantidades de agua que devuelven en su 
mayor parte al sistema hídrico prácticamente sin grandes impactos en la cantidad y 
calidad salvo por el incremento de temperatura. La contaminación térmica se refiere a 
los cambios excesivos y fundamentalmente bruscos en la temperatura del agua de los 
ríos que modifican reacciones bioquímicas y producen cambios físicos o químicos y 
sobre las especies biológicas.  

La tecnología de las citadas centrales alcanzan rendimientos en un abanico del 33 al 
40%, teniendo la necesidad de disipar aproximadamente una media del 60% restante al 
medio ambiente, lo que se consigue por medio de dos sistemas básicos: circuito abierto 
y recirculación de agua en circuito cerrado. 

Según datos de Red Eléctrica Española, la CHXXX  cuenta con XXX  centrales térmicas, 
una en XXX  - con XXX  grupos generadores de fuelóleo y XXX  de ciclo combinado - y 
otra en XXX  - con XXX  grupos de ciclo combinado - con una potencia total instalada 
de XXX MW, de las que no consta que hagan uso de recurso superficial o subterráneo 
alguno.  

La única central nuclear en la CHXXX  se ubica XXX , y tiene una potencia de 
XXX MW, siendo la producción de la central en XXX  de XXX GWh. Dada la cantidad 
de agua evaporada este uso se ha tenido en cuenta en la demanda industrial. 



�

1�� �

En la siguiente figura se representa la ubicación de estas tres centrales térmicas.  

 

Figura 27. Distribución de las centrales térmicas 
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Los datos de este epígrafe se han obtenido directamente de la información que obra en 
la CHXXX . Actualmente se encuentran registradas XXX  concesiones de agua para 
piscifactorías, con una demanda de agua total de XXX  hm3 anuales, distribuidas según 
la tabla siguiente. Si bien el volumen derivado es importante, su retorno es 
prácticamente del 100% pudiéndose considerar como un uso no consuntivo. 

En el anejo XXX se pueden observar los detalles más importantes. 

 
Cauce Municipio Provincia Volumen (hm3) 
    
    
    

tabla.36. Piscifactorías. Fuente: elaborada a partir de XX 

La totalidad de la actividad se ubica en los sistemas de explotación XXX . Por 
provincias, destacan XXX, , con más de XXX,  hm3 anuales detraídos de los 
correspondientes cursos de agua. Las figuras y tabla siguientes resumen estos datos. 
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Figura 28. Demanda actual para acuicultura en los sistemas de explotación 

�

Provincia Instalaciones Demanda (hm3) Río 

    

    

    
tabla.37. Distribución provincial de las actividades de acuicultura. Fuente: elaborada a partir de 

XX 

 

Figura 29. Localización de las actividades de acuicultura. 
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La diversificación del sector turístico implica una evolución de las actividades 
singulares de ocio, como campos de golf, parques acuáticos, parques temáticos y 
estaciones de esquí, todas ellas demandantes de agua.  

En el año XXX  la CHXXX  cuenta con XXX  campos de golf, ocupando una superficie 
que supera las XXX ha, lo cual supone un consumo estimado de unos XXX  hm3, según 
se refleja en la siguiente tabla.  

Campos de Golf en la CH XXX  

Nº Nombre Hoyos Has Volumen de 
concesión(m3/año) 

Municipio Provincia 

       
       
       
TOTAL     

tabla.38. Campos de golf en el año XXX.  Fuente: elaborada a partir de XX 

 

Estos campos de golf se ubican en los siguientes puntos (Figura 30). 

 

Figura 30. Localización de las actividades de golf 
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Por otra parte, cabe destacar los parques acuáticos, temáticos y de ocio que también 
despiertan un interés turístico en la CHXXX . En 2005 estos parques contaban con unos 
derechos concesionales de XXX hm3 aproximadamente, si bien algunos de ellos se 
abastecen de las redes municipales.  

 

Parques acuáticos en la CHXXX  

Nº Nombre Municipio Provincia 

    

    

    

    
tabla.39. Parques acuáticos. Fuente: elaborada a partir de XX 

 

�

Parques temáticos y de ocio en la CHXXX  

Nº Nombre Municipio Provincia 

    

    

    

    
tabla.40. Parques temáticos y de ocio. Fuente: elaborada a partir de XX 

Además hay XXX  estaciones de esquí, en XXX , en la provincia de XXX  . La demanda 
de agua para este uso se centra en la producción de nieve artificial, con el fin de 
mantener el rendimiento de las pistas de esquí. Esta demanda es muy variable en 
función del año, dependiente en gran medida de la climatología. Actualmente, el 
volumen máximo anual asignado para este uso, es de XXX  hm3. 

Las tablas siguientes resumen la demanda actual estimada para estas actividades. 

 

Sistema de 
explotación 

Demanda (hm3) 

Golf Esquí 
Parques 
acuáticos 

Parques 
temáticos 

TOTAL 
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TOTAL CH 
XXX  

     

tabla.41. Demandas para usos recreativos en el año XXX. Fuente: elaborada a partir de XX 

Por último, al igual que para el resto de usos, para el recreativo se han definido XXX  
Unidades de demanda (tabla XXX ). Hay cinco tipologías de UDR en función del origen 
de los recursos: 

Tipo 1. Captaciones subterráneas para usos recreativos 

Tipo 2. Captaciones mixtas de uso recreativo 

Tipo 3. Reutilización para usos recreativos 

Tipo 4. Desalación para usos recreativos 

Tipo 5. Captaciones superficiales para uso recreativo. 

En este caso, la tipología 2 incluye usos mixtos de demanda superficial-subterránea y 
subterránea-reutilización.  

En la tabla siguiente se muestran las demandas por UDR.  

 

Código 
UDR 

Nombre 
UDR 

Código 
Tipo 
UDR 

Volumen 
total 
(hm3) 

Volumen 
superficial 

(hm3) 

Volumen 
subterráneo 

(hm3) 

Volumen 
reutilizado 

(hm3) 

Volumen 
desalación 

(hm3) 

        

        

        

        

  Total      
tabla.42. Demandas por UDR. Fuente: elaborada a partir de XX 

 

4.5. RESUMEN DE DEMANDAS 

En este epígrafe se recoge sintéticamente la información descrita en los apartados 
anteriores con el fin de mostrar una caracterización global de las demandas consuntivas 
totales en el escenario actual. 
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En primer lugar, en la tabla siguiente se muestra el volumen de los diferentes tipos de 
demanda por sistema de explotación, indicándose en cada caso el porcentaje que 
representa. 

 

Sistema 

Explot. 

Demandas 

Urbana Agraria Industrial Recreativa Total 

hm3 % hm3 % hm3 % hm3 % hm3 % 

           

           

           

TOTAL           
tabla.43. Demanda actual total 

 

Como resultado de la tabla anterior se observa que la demanda total consuntiva de la 
CHXXX  es casi XXX hm3/año, siendo la demanda principal la agraria, con XXX 
hm3/año, lo que representa casi un XX% de la demanda total. La demanda urbana 
supone XXX  hm3/año que representa un XX%,  así mismo la demanda industrial, no 
dependiente de las redes de abastecimiento urbano, con casi XXX  hm3/año (XX%) y 
por último la demanda recreativa con XXX hm3/año (XX%).  

El sistema de explotación con mayor demanda es XXX con un XX% respecto al total de 
la CHXXX , seguido del sistema XXX  (XX%). Respecto a los diferentes tipos de 
demandas, el uso agrario es el principal destino en todos los sistemas de explotación, 
seguido del urbano.  

XXX Hacer un resumen y destacar lo más importante 

A continuación, en la tabla XXX , se resumen las demandas por sistema de explotación 
y origen. 

Sistema 

Explot. 
Superficial Subterráneo Reutilización Desalación Transferencia 

Volumen 
Total 

 hm3 % hm3 % hm3 % hm3 % hm3 % hm3/año 

            

            

            

TOTAL            
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tabla.44. Resumen de demandas por origen 

 

En la tabla anterior se puede ver que del orden del XX% de las demandas totales de la 
CH XXX  son satisfechas con agua subterránea/superficial. En algunos sistemas supera 
incluso el XX% del total del, poniendo de manifiesto la importancia de las aguas 
subterráneas/superficiales en la CH XXX.  

Las aguas superficiales/subterráneas, por su parte, satisfacen un XX% de la demanda de 
la CH XXX, siendo más importante en los sistemas XXX .  

Respecto a los recursos no convencionales, poco a poco se incrementa su uso, 
destacando los sistemas XXX  – para reutilización – XXX  – en desalación –. 
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ANEJO 1: CUESTIONARIO DE DEMANDA URBANA 

AYUNTAMIENTO

  Abastecimiento
Empresa gestora

  Saneamiento y depuración

Industriales

Domésticos

Totales

Habitantes Fijos
abastecidos Estacionales*

Equivalentes**

* Indicar la población máxima abastecida.

Indicador estacionalidad:

Industrias con mayor consumo (si las hay):
Nombre Codigo CNAE

M
áx

im
o 

co
ns

um
o 

in
du

st
ria

l Consumo 2005

Volumen no 
facturado

Doméstico

Total 

Noviembre

E
st

ac
io

na
lid

ad
 d

el
 c

on
su

m
o

Industrial

N
º 

de
 a

bo
na

do
s 

co
ne

ct
ad

os
 a

 
la

 r
ed

 m
un

ic
ip

al

V
ol

um
en

 
fa

ct
ur

ad
o

V
ol

úm
en

 d
e 

ag
ua

 d
is

tr
ib

ui
do

 
en

 la
 r

ed
 (

m
3)

Volumen estimado 
de pérdidas

Año 2007Año 2005

% sobre
consumo anual

Marzo

Diciembre

Octubre

Julio
Agosto
Septiembre

Abril

Enero

Mayo
Junio

Febrero

Año 2002

Año 2002 Año 2005

** Indicar :� (habitantes (censados y secundarios (no censados o estacionales)) x nº días estancia) / (365 días)

Año 2007
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AYUNTAMIENTO

  Abastecimiento
Empresa gestora

  Saneamiento y depuración

Periodo de facturación

Cuota fija por abastecimiento
Cuota variable por abastecimiento

De a m3 €/m3

De a m3 €/m3

De a m3 €/m3

Cuota fija por depuración

Cuota variable por depuración*
(* en caso de existir cuota tramificada de depuración se adjuntará fotocopia de la misma)

Descripción general Infraestructuras de abastecimie nto

Descripción general Infraestructuras de saneamiento

Descripción general Infraestructuras de depuración

Capacidad útil

Caudales máximos

Relación principales Plantas de tratamiento Capacidad tratamiento

Relación principales Infraestructuras de 
transporte

Relación principales Infraestructuras 
de almacenamiento y regulación

P
rin

ci
pa

le
s 

In
fr

a
es

tr
uc

tu
ra

s
T

ar
ifa

s 
de

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
de

 
ab

as
te

ci
m

ie
nt

o,
 s

an
ea

m
ie

nt
o 

y 
de

pu
ra

ci
ón

(km de red en alta y baja, materiales, diámetros, depósitos,...)
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AYUNTAMIENTO

Estimación de viviendas

Estimación de habitantes

Estimación de consumo

Doméstico

Industrial

Otros

Necesidades volumétricas totales (inyectado en red)

Volúmenes actuales

Año 2009

Año 2009 Año 2015

Año 2015

Año 2009 Año 2015 Año 2021

USOS NO CONTROLADOS, de operación y pérdidas en las  
infraestructuras del sistema de suministro

Año 2027

Año 2021 Año 2027

Año 2027

Año 2021 Año 2027

U
so

s 
no

 c
on

tr
o

la
do

s 
(p

re
vi

si
ón

)
P

re
vi

si
ón

 d
e 

fu
tu

ro
 s

ob
re

 c
o

ns
um

os
 y

   
   

  
   

   
 

   
   

  
   

   
   

  
   

   
  

d
em

a
nd

a
s 

br
ut

as

Año 2009 Año 2015

Año 2009 Año 2015 Año 2021

Año 2027Año 2021
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AYUNTAMIENTO

Nombre de la captación

  Superficial

  Subterránea Tipología del punto de captación

Coordenadas X UTM

Coordenadas Y UTM

Capacidad nominal de la captación

Observaciones:

U
B

IC
A

C
IÓ

N

(pozo; sondeo; fuente-manantial; azud; aljibe, depósito; 
galería; pozo-sondeo; partidor, etc..)

Año 2002 Año 2005 Año 2007

V
O

L
U

M
E

N

P
un

to
s 

de
 a

ba
st

e
ci

m
ie

n
to

 d
e 

ag
u

a 
po

ta
bl

e

Puntos de abastecimiento de agua potable (rellenar una ficha por punto):

T
IP

O

Volumen de 
agua 
extraído
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ANEJO 2: UNIDADES DE DEMANDA URBANA 

 

PLAN HIDROLÓGICO DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA DEMARCA CIÓN HIDROGRÁFICA DEL XXX 
FICHA DE CARACTERIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE DEMANDA  URBANA 

1. IDENTIFICACIÓN 
Código:  Nombre:   

Sistema de explotación   

Núcleos asociados 
(Actual) (aglomeraciones 
urbanas y municipios) 

  

Núcleos asociados 
(2015)   

2. CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES 

Origen del agua/masa de 
agua de la que procede 

  Superficial Subterráneo 

Actual X X 

2015 X X 

Estaciones de 
tratamiento de agua 
potable (ETAP) 

Nombre UTM X UTM Y 
      
      
      

Desaladora 
Nombre UTM X UTM Y 

      

Nº usuarios 
Doméstico Industrial / Comercial Otros Total 

        
Principales 
infraestructuras 
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Estado de las 
infraestructuras   

Eficiencia de las 
infraestructuras(%)   

Viviendas 
Viviendas principales Viviendas secundarias 

    

Población 
  

Población permanente Población máxima estacional 

Actual     
2015     
2027     

3. DEMANDA             
Volumen anual y 

distribución temporal del 
agua captada 

Volumen anual XXX hm 3 
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Volumen anual y 
distribución temporal del 

agua suministrada a la 
unidad de demanda 

Volumen anual XXX hm 3 

Pérdidas producidas en la conducción 
principal 

XXX hm3 

Fracción registrada 

Uso 
doméstico   

Uso 
industria y 
comercial 

  

Otros   

Fracción no registrada   

Estimación de pérdidas reales 
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Dotación de agua 
suministrada 

Actual   Valores IPH     

Dotación de consumo 
domético Actual 

  

Valores IPH 

    

Demanda futura 2015   2027 
  

Pérdidas             

Consumo y retorno 
(hm3) 

Volumen anual real   

  Vol. captado  
Vol. 

pérdidas 
Vol. servido Vol.consumido  Vol. retorno 

Actual           
2015           
2027           

Derechos   

Resumen 
Demanda 

actual 
Suministro 

Derechos 

Concesión Catálogo 
Proceso de 
regularización 

Ley 
específica 

              

4. VARIABLES ECONÓMICAS 

Tarifas (€/m3) Abastecimiento    Saneamiento    Ciclo integral   

Costes (€/m3) Abastecimiento    Saneamiento    Ciclo integral   

Coste repercutible (%) Abastecimiento    Saneamiento    Ciclo integral   

5. CALIDAD 
Condiciones de calidad 
exigibles al suministro   
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Estaciones de 
depuración de aguas 
residuales (EDAR) 

Nombre 
Capacidad 
de diseño 
(hab/eq) 

Tipo de 
tratamiento 

Carga 
(hab/eq) 

Población 
permanente 

Población 
estacional 

            
            
            

Condiciones de calidad 
del retorno previas a 
cualquier tratamiento 

Nombre Carga DBO5 
(kg/año) 

Carga DQO 
(kg/año) 

Carga SS 
(kg/año) 

Carga N 
(kg/año) 

Carga P 
(kg/año) 

            
            
            

Condiciones de calidad 
del retorno después de 
tratamiento 

Nombre Carga DBO5 
(kg/año) 

Carga DQO 
(kg/año) 

Carga SS 
(kg/año) 

Carga N 
(kg/año) 

Carga P 
(kg/año) 

            
            
            

6. Elasticidad 
Curva de demanda Insertar curva de demanda conjunta  
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ANEJO 3: UNIDADES DE DEMANDA AGRARIA 

 

FICHA DE CARACTERIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE DEMANDA  AGRARIA 

1. IDENTIFICACIÓN 
Código:  Nombre:    

Sistema de 
explotación   

mapa 

Descripción   

Identificación y 
delimitación de las 
comunidades de 
regantes 

  

Tipo de suelo   
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Edafología   

Salinidad   

2. CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES 

Superficie asignada 
(ha) 

Plan Hidrológico 1998 Actual 2015 2027 

        

Distribución de los 
cultivos 

Actual   

2015   

2027   

Origen del agua  
(%) 

  Superficial Subterráneo Reutilización 

Actual       
2015       
2027       

Sistema de riego 
(%) 

  Gravedad Aspersión Localizado 

Actual       
2015       
2027       

Eficiencias (%) 

  Transporte Distribución  Aplicación Global 

Actual         
2015         
2027         

Ganaderia 

Tipo de 
ganado           

Número de 
cabezas 

Actual 2015 2027 
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Necesidades 
per cápita   

  
  

  
  

3. DEMANDA 
Volumen anual y 

distribución 
temporal del agua 

captada  

Volumen anual XXX hm 3 

 

  
 

          

Dotaciones brutas 
  

Volumen anual y 
distribución Volumen anual XXX hm 3 
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temporal del agua 
distribuida 

 

  
 

          
Volumen anual y 

distribución 
temporal del agua 

aplicada en parcela  

Volumen anual XXX hm 3 

 

  
 

          
Volumen anual y 

distribución 
temporal del agua 

consumida 

Volumen anual XXX hm 3 
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Dotación neta 
  

  
Valores IPH  

    

Demanda futura 2015   2027 
  

Pérdidas             

Consumo y retorno 
(hm3) 

Volumen anual real   

  Vol. captado 
Vol. 

pérdidas 
Vol. servido  Vol.consumido  Vol. retorno 

Actual           
2015           
2027           

Derechos   

Resumen 
Demanda 

actual 
Suministro 

Derechos 

Concesión Catálogo 
Proceso de 
regularización 

Ley 
específica 

              

4. VARIABLES ECONÓMICAS 
  Coste Total Anual Coste repercutible Coste subven cionado 

Coste de capital       
Costes de 
explotación       

Total       
TOTAL SERVICIOS (€/ha-año) 
  Coste Total Anual Coste repercutible Coste subven cionado 
Total       
Porcentaje (%)         

5. CALIDAD 
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Condiciones de 
calidad exigibles al 
suministro 

  

Condiciones de 
calidad del retorno 
previas a cualquier 
tratamiento 

  

6. Elasticidad 
Curva de demanda   
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ANEJO 4: CUESTIONARIO SOBRE UTILIZACIÓN Y CONSUMO D E AGUA 
EN LA INDUSTRIAL 
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ANEJO 5: PARQUE HIDROELÉCTRICO 
 

PLAN HIDROLÓGICO DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA DEMARCA CIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
XXX 

FICHA DE CARACTERIZACIÓN DE LAS DEMANDAS DE AGUA PARA PROD UCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

1. IDENTIFICACIÓN 

Código: Nombre: CENTRAL TÉRMICA DE XXX 

Sistema de 
explotación:   

Río:    
Municipio:   

Titular:   

Identificación 
geográfica de la 
factoría (UTM) 

X:  Y:  
Masa de origen   

Masas de 
destino   

Estado actual:   

2. CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES 

Caudal máximo 
concedido (m 3/s) 

Extracción 1:  
Extracción 2:  

Potencia 
instalada 
(MW) 

Grupo 1:  Grupo 
2:  

Tipo de 
combustible   

3. DEMANDA 

Volumen anual y 
distribución 

mensual de la 
dotación bruta 

  

  

Volumen anual 
derivado y 

distribución 
mensual  

  

  

Identificación 
geográfica de los 
puntos de 
extracción (UTM) 

1 X:                                                                                                      
Y:  Identificación 

geográfica 
de los puntos 
de  vertido 
(UTM) 

1 X:                                                                                                           
Y:  

4 X:                                                                     
Y:  

7 X:                                                                                                  
Y:  

2 X:                                                                                              
Y:  

2 X:                                                                                                          
Y:  

5 X:                                                                                                  
Y:  

8 X:                                               
Y:  

  3 X:                                                                                                        
Y:  

6 X:                                                                                                   
Y:  
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Demanda y 
retorno (hm 3/año) 

Caudal máximo Demandado Servido Retorno 
  

Estado actual       

4. VARIABLES ECONÓMICAS 
COSTES DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA POR E L ESTADO  

  2004 2005 2006 2007 
2008 

(Previsto) 
CR (€/año)           
CCV (€/año)           
Total           

5. CALIDAD 

Condiciones de 
calidad exigibles 
al suministro 

  

Condiciones de 
calidad del 
retorno previas a 
cualquier 
tratamiento 

  

6. Elasticidad 
Curva de demanda   
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ANEJO 6: ACUICULTURA 

 

PLAN HIDROLÓGICO DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA DEMARCAC IÓN HIDROGRÁFICA DEL 
XXX 

FICHA DE CARACTERIZACIÓN DE LAS DEMANDAS DE AGUA PARA PISCIC ULTURA 

1. IDENTIFICACIÓN 

Código: 3800016 Nombre:   

Sistema de 
explotación:   

Titular:   

Identificación 
geográfica de la 
factoría (UTM) 

X:  Y:        

Estado actual:   

2. CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES 

Tipo de actividad  
Alevinaje Engorde Repoblación Reproducción 

          

Tipo de cría 
Trucha arco-Iris Trucha común Tenca Cangrejo de río Salmón  

          

Descripción de 
la actividad:   

3. DEMANDA 

Distribución 
mensual de la 
dotación bruta 
2015 

 

  
 

Al no disponer de datos de demanda mensuales se estima que la demanda diaria es 
constante a lo largo del año.  

Identificación 
geográfica de la 
extracción (UTM)  

X:  Y:  
Identificación 
geográfica del 
vertido (UTM) 

X:  Y:  

Demanda y 
retorno 
(hm 3/año) 

Caudal máximo Demandado Consumido Retorno 

  Estado actual       
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Horizonte 2015       

Horizonte 2027       

4. VARIABLES ECONÓMICAS 
COSTES DE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA POR E L ESTADO  

  2004 2005 2006 2007 2008 
CR (€/año)           
CCV (€/año)           
Total           

5. CALIDAD 

Condiciones de 
calidad exigibles 
al suministro 

  

Condiciones de 
calidad del 
retorno previas a 
cualquier 
tratamiento 

  

6. Elasticidad 
Curva de demanda 

 


